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Artículo 123. Además de lo señalado en el artículo anterior de la presente Ley, el Poder 
Ejecutivo de la Ciudad de México deberá mantener actualizada, de forma impresa para 
consulta directa y en los respectivos sitios de internet, de acuerdo con sus funciones, 
según corresponda, la información respecto de los temas, documentos y políticas que a 
continuación se detallan: 

Para efecto del cumplimiento de este artículo, se debe considerar que el titular del 
Gobierno del Estado, la Secretaría de Gobierno, la Secretaría de Finanzas, la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Procuraduría General de Justicia y la Consejería 
Jurídica y de Servicios Legales son los órganos que tendrán la responsabilidad de 
publicar y actualizar la información especificada en las fracciones e incisos de este 
artículo, salvo aquellas en las que también se indique la obligación al resto de sujetos 
obligados del Poder Ejecutivo. 
 
Independientemente de que en los presentes Lineamientos se indiquen concretamente 
cuáles son los sujetos obligados a los que les corresponde publicar y actualizar la 
información en cada fracción e incisos respectivos, en caso de que un sujeto obligado no 
genere la información requerida de acuerdo con la normatividad vigente, mediante un 
análisis coordinado se identificará de entre los demás sujetos que integran el Poder 
Ejecutivo de los distintos órdenes de gobierno, cuál o cuáles generan, cuentan o tienen en 
posesión la información requerida y, por tal motivo serán los responsables de publicarla y 
actualizarla. Dicha situación se deberá notificar formalmente al Instituto. 
 
Es importante señalar que con el objetivo de ofrecer a las personas información oportuna 
y verificable, así como facilitar el acceso a la misma, sobre todo cuando se trata de 
sujetos obligados específicos y únicos quienes la generan y la difunden, todos los sujetos 
obligados que integran el Poder Ejecutivo: dependencias, órganos administrativos 
desconcentrados, entidades, organismos descentralizados, fideicomisos y empresas de 
participación estatal que conforman la Administración Pública de la Ciudad de México, 
según corresponda y en términos de la correspondiente ley orgánica de la administración 
pública y demás normatividad aplicable, deberán incluir una leyenda aclaratoria e 
informativa como la siguiente: 
 
 

“La publicación y actualización de la información está a cargo de 
<<sujeto obligado>>.” 

 

 

Asimismo, agregarán un hipervínculo que dirija a la ruta específica hacia la información 
del sujeto obligado que hayan referido. 
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I. Las iniciativas de leyes o decretos y demás disposiciones generales o particulares 
en materia administrativa; 

 
La Jefatura de Gobierno de la Ciudad de Méxicodeberá publicar las iniciativas de ley o 
decretos que envíe a la Asamblea Legislativa. Asimismo, todos los sujetos obligados que 
conforman el órgano ejecutivo de la capital del país deberán informar respecto de las 
disposicionesque estén en el ámbito de su competencia; generales o particulares en 
materia administrativa, y que se publiquen en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
 
Por cada tipo de instrumento legislativo o administrativo se deberá desplegar un listado 
con la denominación de cada uno y especificar la fecha en que se enviaron al órgano 
legislativo de la Ciudad de México o se publicaron en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México,además de vincular al texto completo de cada uno. 
 
En caso de que el Sujeto Obligado no genere información referente a esta fracción, o en 
un periodo determinado, deberá señalarlo claramente mediante una leyenda actualizada 
al periodo correspondiente. 
________________________________________________________________________ 
Periodo de actualización: trimestral o 15 días después de publicar alguna norma 
 
Conservar en el sitio de Internet: la información vigente y la correspondiente al ejercicio 
anterior. 
 
Aplica a:todos los sujetos obligados del órgano ejecutivo de la Ciudad de México 

 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 

Criterio 2 Periodo reportado 

Criterio 3 Tipo de documento: Iniciativa de ley/Decreto/Disposición general o 

particular en materia administrativa (especificar) 

Criterio 4 Título de la iniciativa de ley, decreto o disposición general o particular 

en materia administrativa (por ej. “Iniciativa que reforma y adiciona 

diversas disposiciones de la Ley de Transparencia de la CDMX”) 

Criterio 5 Denominación del Sujeto Obligado que presenta la iniciativa de ley, 

decreto o disposición general o particular en materia administrativa 

Criterio 6 Cargo del presentador de la iniciativa de ley, decreto o disposición 

general o particular en materia administrativa  

Criterio 7 Hipervínculo al documento completo de la iniciativa de ley o decreto. 

En el caso de una disposición general o particular en materia 

administrativa, deberá vincularse al número de la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México en el que se publicó 

Criterio 8 Denominación de la normatividad que obliga a la publicación de las 

iniciativas de ley, decretos o disposiciones generales o particulares en 

materia administrativa 

Criterio 9 Fundamento normativo que obliga a la publicación de las iniciativas 

de ley, decretos o disposiciones generales o particulares en materia 
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administrativa 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 10 Periodo de actualización de la información: trimestral 

Criterio 11 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde, de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
de la información 

Criterio 12 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 13 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 

información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 

Criterio 14 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterio 15 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 16 La información publicada se organiza mediante el formato 1, en el que 
se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos 
de contenido 

Criterio 17 El soporte de la información permite su reutilización 
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Formato 1_LTAIPRC_Art_123_Fr_I 
Iniciativas de ley, decretos o disposiciones generales o particulares en materia 

administrativa 
<<sujeto obligado del ordenejecutivo>> 

Ejercicio 
Periodo 

reportado 

Tipo de documento: Iniciativa de 
ley/Decreto/Disposición general 

o particular en materia 
administrativa (especificar) 

Título de la iniciativa de ley, 
decreto o disposición general o 

particular en materia 
administrativa (por ej. “Iniciativa 
que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley de 
Transparencia de la CDMX”) 

Denominación del Sujeto 
Obligado que presenta la 

iniciativa de ley, decreto o 
disposición general o 
particular en materia 

administrativa 

     

 

Cargo del presentador 
de la iniciativa de ley, 
decreto o disposición 
general o particular 

en materia 
administrativa 

Hipervínculo al documento 
completo de la iniciativa de ley 

o decreto. En el caso de una 
disposición general o 
particular en materia 

administrativa, deberá 
vincularse al número de la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México en el que se publicó 

Denominación de la 
normatividad que obliga a la 
publicación de las iniciativas 

de ley, decretos o 
disposiciones generales o 
particulares en materia 

administrativa 

Fundamento normativo 
que obliga a la 

publicación de las 
iniciativas de ley, 

decretos o disposiciones 
generales o particulares 

en materia 
administrativa 

 
 

   

 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ___________________ 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
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II. El Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México vinculado con los 
programas operativos anuales y los respectivos indicadores de gestión que permitan 
conocer las metas, por unidad responsable, así como los avances físico y financiero, 
para cada una de las metas. Sobre los indicadores de gestión se deberá difundir, 
además, el método de evaluación con una justificación de los resultados obtenidos y 
el monto de los recursos públicos asignados para su cumplimiento; 

Los instrumentos que permiten visibilizar la política pública para el desarrollo nacional, 
estatal y municipal, son los planes elaborados por los Poderes Ejecutivos de los órdenes 
de gobierno, los cuales deben ser congruentes y realizarse y desarrollarse de manera 
coordinada. 

Toda vez que tal como la Constitución lo determina “la planeación será democrática y 
deliberativa. Mediante los mecanismos de participación que establezca la ley, recogerá las 
aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los programas de 
desarrollo”, resulta fundamental hacer pública la información sobre los Planes de 
Desarrollo, tanto en su totalidad como en sus rubros específicos, para dar a conocer la 
información de acuerdo a sus ejes y la actividad institucional de los Sujetos Obligados, 
que se plantea cada administración: la Federal, la Estatal, la del Gobierno de la Ciudad de 
México y la municipal al inicio de su mandato. 

Esta información contribuye a que la ciudadanía pueda evaluar los actos del Poder 
Ejecutivo de los tres ámbitos de gobierno respecto de los compromisos adquiridos. 

Esta fracción es aplicable a todos los sujetos obligados del Ejecutivo, y cada uno deberá 
vincular a la información que permita conocer el Programa General de Desarrollo del 
Distrito Federal (PGDDF) y la vinculación con su programa operativo anual vigente. La 
información se organizará por cada uno de los años concluidos y el que se encuentre en 
curso, desde el año de inicio de la vigencia del PGDDF hasta su conclusión, por: 

 Acciones programadas (metas) y los montos de recursos públicos estimados, 
que se encuentran especificados en el Programa Operativo Anual (POA). 

 Avances físicos y financieros de esas acciones, plasmados en el informe de 

avance trimestral. 

 Denominación de los indicadores de gestión, su método de evaluación, sus 
resultados trimestrales y anuales y la justificación de los resultados obtenidos. 

Periodo de actualización: Para el caso del PGDDF, sexenal. Para el Gobierno de la 
Ciudad de México: cuando se decrete el Plan respectivo cada seis años; en caso de que 
el Congreso de la Unión realice observaciones para su ejecución, revisión o adecuación, 
se actualizará en marzo de cada año.Respecto a la información de los Programas 
Operativos Anuales vinculados con el PGDDF, trimestral. 

Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a por lo 
menos dos administraciones anteriores 

Aplica a: todos los órganos que participen en la elaboración del Programa General de 

Desarrollo, es decir, el Jefe de Gobierno, Secretarías, Procuraduría, Oficialía Mayor, 

Contraloría General y Consejería Jurídica, lo correspondiente al PGDDF.A los sujetos 

obligados del Ejecutivo, lo correspondiente a la información de sus Programas Operativos 

Anuales y su vinculación con el PGDDF. 
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Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Periodo que se informa 

Criterio 2 Denominación del Plan de Desarrollo 

Criterio 3 Ámbito de aplicación: Nacional/Estatal/Municipal 

Criterio 4 Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 

con el formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterio 5 Descripción breve de los objetivos del Plan correspondiente 

Criterio 6 Descripción breve de las metas planeadas en la administración 

Criterio 7 Descripción breve de las estrategias transversales para la 

implementación del Plan de Desarrollo 

Criterio 8 Descripción de la metodología utilizada para la constitución del Plan 

(consultas, foros, sectores sociales para la elaboración del Plan) 

Criterio 9 Fecha de última modificación, en la Gaceta Oficial, expresada con el 

formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterio 10 Hipervínculo al PGDDF completo y vigente, en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México 

 
Publicar la siguiente información, que debe estar relacionada con los ejes, las 
estrategias y objetivos planteados en el PGDDF, que corresponde a cada uno de 
los años concluidos y el que se encuentre en curso desde el año de inicio de la 
vigencia del Programa: 

 
Criterio 11 Ejercicio (debe coincidir con el periodo de vigencia del PGDDF) 

Criterio 12 Periodo que se reporta (enero-marzo, abril-junio, julio-septiembre, 

octubre-diciembre) 

Criterio 13 Las Acciones programadas (metas) deberán incluir el Eje, los 

Objetivos y la Actividad Institucional 

Criterio 14 Incluir un hipervínculo al Programa Operativo Anual (POA), en el que 

se puede identificar el destino de los recursos a nivel de unidad 

ejecutora y por programa (o resultado).  

Se deberá presentar la información relativa a los formatos que genera 
el Sistema Informático de Planeación de Recursos Gubernamentales 
de acuerdo con el Manual de Programación vigente en su momento 
(anteproyecto): 1. Guión del Programa Operativo Anual, 2. Marco de 
Política Pública, 3. Proyecto del Programa Operativo Anual, 4. 
Resumen de Cartera, 5. Ficha Técnica, 6. Analítico de Claves, y 7. 
Flujo de Efectivo 
 
En aquellos casos en los que se publica el Programa de Trabajo se 
deberán especificar las metas y las acciones y/o actividades 
institucionales a realizar 
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Respecto a los Avances físicos y financieros se deberá especificar por Actividad 

Institucional1 y capítulo de gasto, la cuantificación financiera de las acciones a 

realizar: 

Criterio 15 Ejercicio (debe coincidir con el periodo de vigencia del PGDDF) 

Criterio 16 Trimestre (enero-marzo, enero-junio, enero-septiembre, enero-
diciembre) 

Criterio 17 Especificar el presupuesto asignado 
Criterio 18 Especificar el presupuesto ejercido  
Criterio 19 Especificar el presupuesto ejercido por capítulo de gasto 
Criterio 20 Hipervínculo al Informe de avance programático presupuestal 

trimestral completo, enviado a la Secretaría de Finanzas (de acuerdo 

con el número de formatos y el ámbito de los mismos para cada tipo 

de Unidad Responsable de Gasto, que determinó la Secretaría de 

Finanzas en su momento) 

 
Sobre los Indicadores de gestión se publicará: 
Criterio 21 Denominación de cada indicador 

Criterio 22 Método de evaluación de los indicadores 

Criterio 23 Resultados trimestrales y anuales 

Criterio 24 Justificación de los resultados 

 
Criterios adjetivos de actualización 

Criterio25 Periodo de actualización de la información: sexenal y trimestral 

Criterio 26 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 

corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 

Criterio 27 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 

la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 

 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 28 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 

información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 

Criterio 29 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterio 30 Fecha de validación de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

 
Criterios adjetivos de formato 

Criterio 31 La información publicada se organiza mediante los formatos 2a, 2b, 

2c y 2d, en los que se incluyen todos los campos especificados en 

los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 32 El soporte de la información permite su reutilización 
 
  

                                                           
1
De acuerdo a la Clasificación Funcional del Gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2010 
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Formato 2a_LTAIPRC_Art_123_Fr_II 
 

Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México 
Perio

do 
que 
se 

infor
ma 

Denominac
ión del 
Plan de 

Desarrollo 

Ámbito 
de 

aplicaci
ón 

Fecha de 
publicaci
ón en la 
Gaceta 
Oficial 
de la 

Ciudad 
de 

México 

Descripción 
breve de los 
objetivos del 

Plan 
correspondie

nte 

Descripción 
breve de 
las metas 
planeadas 

en la 
administrac

ión 

Descripción 
breve de las 
estrategias 

transversale
s para la 

implementa
ción del Plan 

de 
Desarrollo 

Descripci
ón de la 

metodolo
gía 

utilizada 
para la 

constituci
ón del 
Plan 

Fecha de 
última 

modificaci
ón, en la 
Gaceta 
Oficial 

Hipervínc
ulo al 

PGDDF 
completo 
y vigente 

          

          

Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______________ 
Periodo de actualización de la información: sexenal 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 

 

Formato 2b_LTAIPRC_Art_123_Fr_II 
Acciones programadas (metas) del PGDDF 

Ejercicio 
Periodo que 
se reporta 

Acciones programadas (metas) 
Hipervínculo al Programa 

Operativo Anual (POA) Eje Objetivos Actividad Institucional 

  

   

 

  

   

 

 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______________ 
Periodo de actualización de la información: trimestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
 

Formato 2c_LTAIPRC_Art_123_Fr_II 
Avances físicos y financieros 

Ejercicio Trimestre 
Presupuesto 

asignado 

Fi
n

al
id

ad
 

Fu
n

ci
ó

n
 

Su
b

fu
n

ci
ó

n
 

A
ct

. I
n

st
it

. 

Presupuesto 
ejercido 

Fi
n

al
id

ad
 

Fu
n

ci
ó

n
 

Su
b

fu
n

ci
ó

n
 

A
ct

. I
n

st
it

. 

Presupuesto 
ejercido por 
capítulo de 

gasto 

Hipervínculo al 
informe enviado 

a la Secretaría 
de Finanzas 

(FI) (F) (SF) (AI) 
 

(FI) (F) (SF) (AI) 

 
 
    

 
    

 
   

 
 
    

 
    

 
   

 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______________ 
Periodo de actualización de la información: trimestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
 
 
 
 



 Página 347 

 
 

Formato 2d_LTAIPRC_Art_123_Fr_II 
Indicadores de gestión 

Denominación 
Método de 
evaluación 

Resultados por 
trimestre 

Resultados 
anuales 

Justificación de 
resultados 

     

  

 

    

 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______________ 
Periodo de actualización de la información: trimestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
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III. El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos 
otorgados, desglosando su origen y destino, precisando las cantidades 
correspondientes a su origen, ya sea federal o local, y señalando en su caso, la 
cantidad que se destinará a programas de apoyo y desarrollo de los Órganos 
Políticos Administrativos, Alcaldías o Demarcaciones Territoriales; 

La publicación global y específica (por gasto) del presupuesto de egresos por parte del 
Gobierno de la Ciudad de México, así como la manera en que será asignado (fórmulas) 
permitirá a la ciudadanía conocer cuánto y cómo será gastado el presupuesto asignado 
en cada uno de los rubros de la administración pública durante un ejercicio fiscal y 
mediante ello estimar la relevancia de cada una de las políticas públicas y la disciplina de 
gastos emprendida por el Poder Ejecutivo. 

Para todos los casos se deberá exponer la información en por lo menos tres rubros: 

 Gasto programable: son las erogaciones destinadas para cubrir el costo 
directo de la administración, servicios personales, compra de recursos 
materiales y servicios, entre otros. 

 

 Gasto no programable: recursos destinados para la construcción de obras 
públicas, así como de bienes adquiridos para su conservación y los utilizados 
en inversiones financieras y que no corresponden directamente a los programas 
para proveer bienes y servicios públicos a la población. 

 

 Deuda pública: es decir recursos destinados al cumplimiento de los 
compromisos financieros obtenidos bajo cualquier operación, ya sea durante la 
administración presente o administraciones anteriores. 

 
Todos los sujetos obligados deberán especificar la información de su presupuesto 
autorizado y vincular al Decreto de Presupuesto de cada uno de los periodos solicitados, 
mientras que la Secretaría de Finanzas deberá publicar y actualizar en su sitio de Internet 
y en la Plataforma Nacional de Transparencia, la información correspondiente a las 
fórmulas de distribución de los recursos otorgados2, a los Órganos Político 
Administrativos, Alcaldías o Demarcaciones Territoriales, desglosando su origen y 
destino, precisando las cantidades correspondientes a su origen, ya sea federal o local.  
 
El resto de los sujetos obligados que integran el Poder Ejecutivo de la Ciudad de México 
publicarán un hipervínculo al sitio de Internet de la Secretaría y la siguiente leyenda: 

“La publicación y actualización de la información está a cargo de la Secretaría de 
Finanzas de la Ciudad de México.” 

________________________________________________________________________ 
Periodo de actualización: anual 

Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a todos los 
ejercicios de la administración en curso, y por lo menos dos administraciones anteriores 

Aplica a: Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México 

                                                           
2
Es facultad de la Secretaría de Finanzas, autorizar los presupuestos de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, 

Artículo 21 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal. 



 Página 349 

 

Criterios sustantivos de contenido 

Todos los sujetos obligados que integran el Poder Ejecutivo de la Ciudad de 
México, exceptuando a la Secretaría de Finanzas,vincularán al Decreto de 
Presupuesto de egresos de cada uno de los periodos solicitados y publicarán la 
siguiente leyenda e hipervínculo: 

Criterio 1 Leyenda:“La publicación y actualización de la información está a 

cargo de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México.” 

Criterio 2 Hipervínculo al portal de transparencia de la Secretaría de Finanzas 

donde se publica la información solicitada en esta fracción y artículo 

Criterio 3 Hipervínculo a cada uno de los Decretos de Presupuesto según los 

periodos solicitados 

La Secretaría de Finanzas publicará información correspondiente a los 

Presupuestos de Egresos, que deberá contener los siguientes datos: 

Criterio 4 Ejercicio 

Criterio 5 Presupuesto anual asignado (gasto programable autorizado) al 

sujeto obligado 

Criterio 6 Presupuesto por capítulo de gasto (con base en el Clasificador por 

Objeto de Gasto que le corresponda al Sujeto Obligado) 

Criterio 7 Criterios de gasto que deben observarse en la administración de los 

recursos públicos3 

Criterio 8 Hipervínculo al Presupuesto de Egresos delaFederación 

Criterio 9 Hipervínculo al Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito 

Federal 

Criterio 10 Hipervínculo a la “Versión Ciudadana” del Presupuesto de Egresos 

del Distrito Federal, que elabora la Secretaría de Finanzas 

 
Respecto al Presupuesto de Egresos para cada Sujeto Obligado, la Secretaría de 
Finanzas deberá publicar lo siguiente: 
Criterio 11 Denominación del sujeto obligado (catálogo) 

Criterio 12 Monto total asignado al sujeto obligado 

Criterio 13 Monto asignado a gasto corriente 

Criterio 14 Monto asignado a gasto de inversión 

Criterio 15 Monto asignado a pagar deuda pública 

Criterio 16 Hipervínculo a la(s) fórmula(s) de distribución del presupuesto 

otorgado a los Órganos Político Administrativos. (en su caso) 

                                                           
3
 El artículo 1º de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal señala que “Los sujetos obligados a cumplir las 

disposiciones de esta Ley, deberán observar que la administración de los recursos públicos se realice con base en criterios de legalidad, 
honestidad, austeridad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, resultados, transparencia, control, rendición de cuentas, con una 
perspectiva que fomente la equidad de género y con un enfoque de respeto a los derechos humanos. 
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Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 17 Periodo de actualización de la información: anual 

Criterio 18 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde 

de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 

información 

Criterio 19 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma 

Nacional la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 20 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 

información respectiva y son responsables de publicarla y 
actualizarla 

Criterio 21 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterio 22 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 23 La información publicada se organiza mediante los formatos 3a y 3b, 

en los que se incluyen todos los campos especificados en los 

criterios sustantivos de contenido 

Criterio 24 El soporte de la información permite su reutilización 

 

Formato3a_LTAIPRC_Art_123_Fr_III 
 

Hipervínculo a los portales de Internet donde se publica la información 

Leyenda: “La publicación y actualización de la 
información está a cargo de la 

Secretaría de Finanzas.” 

Hipervínculo al sitio de 
Internet de la Secretaría de 

Finanzas 

Hipervínculo a cada uno de 
los Decretos de Presupuesto 

   

   

 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______________ 
Periodo de actualización de la información: anual 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
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Formato 3b_LTAIPRC_Art_123_Fr_III 

Presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos otorgados de << 
Secretaría de Finanzas>> 

Ejercicio 

Presupuesto 
anual asignado 

(gasto 
programable 
autorizado) al 

sujeto 
obligado 

Presupuesto por 
capítulo de 

gasto (con base 
en el 

Clasificador por 
Objeto de Gasto 

que le 
corresponda al 

sujeto obligado) 

Criterios de 
gasto que deben 
observarse en la 
administración 
de los recursos 

públicos 

Hipervínculo 
al 

Presupuesto 
de Egresos 

dela 
Federación 

Hipervínculo al 
Decreto de 

Presupuesto 
de Egresos del 

Distrito 
Federal 

Hipervínculo a la 
“Versión 

Ciudadana” del 
Presupuesto de 

Egresos del 
Distrito Federal, 
que elabora la 
Secretaría de 

Finanzas 
 
 

      

 
 

      

 

Denominación 
del sujeto 
obligado 

(catálogo) 

Monto total 
asignado al 

sujeto obligado  

Monto asignado 
a gasto corriente  

Monto asignado 
a gasto de 
inversión  

Monto asignado 
a pagar deuda 

pública  

Hipervínculo a 
la(s) fórmula(s) 
de distribución 

del presupuesto 
otorgado a los 

Órganos Político 
Administrativos. 

(en su caso) 
 
 

     

 
 

     

 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______________ 
Periodo de actualización de la información: anual 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
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IV. El listado de expropiaciones decretadas y ejecutadas que incluya, cuando 
menos, la fecha de expropiación, el domicilio y la causa de utilidad pública y las 
ocupaciones superficiales; 

La expropiación es una de las figuras jurídicas usada por la Ciudad de México para 
ocupar o transferir al Estado, por causas de utilidad pública, una propiedad privada 
mediante indemnización. Esta figura está fundamentada en el segundo párrafo del artículo 
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos4, así como en la 
correspondiente ley secundaria de expropiación y demás normas aplicables en materia de 
expropiación. 

La importancia de transparentar los procesos mediante los cuales el Poder Ejecutivo de la 
Ciudad de México realiza expropiaciones, radica en la necesidad de que las personas 
tengan certeza de que el uso y destino de dichas expropiaciones se hagan con el fin de 
darles utilidad pública. 

En nuestro caso la Consejería Jurídica y de Servicios Legaleses la encargada de publicar 
y actualizar la información de esta fracción. El resto de los sujetos obligados deberá 
vincular al sitio de la Consejería e incluir la siguiente leyenda: 

<<No aplica. Esta obligación es atribución de la Consejería Jurídica y de Servicios 
Legales de acuerdo con lo establecido en el artículo 35, fracción XVII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Distrito Federal, que a la letra dice: “Tramitar e integrar 
debidamente los expedientes de expropiación, de ocupación temporal o de limitación de 
dominio, para los efectos que establece el artículo 20 Bis de la Ley de Expropiación; así 
como conocer y resolver el recurso administrativo de revocación respectivo.”>> 

________________________________________________________________________
Periodo de actualización: trimestral 

Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso por lo menos una 
administración anterior 

Aplica a: Consejería Jurídica y de Servicios Legales  
________________________________________________________________________ 
Criterios sustantivos de contenido 
 

Exceptuando a la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, los sujetos obligados 
que integran el Poder Ejecutivo de la Ciudad de México publicarán la siguiente 
leyenda e hipervínculo: 

Criterio 1 Leyenda:“No aplica. Esta obligación es atribución de la Consejería 

Jurídica y de Servicios Legales de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 35, fracción XVII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Distrito Federal, que a la letra dice: “Tramitar e integrar 

debidamente los expedientes de expropiación, de ocupación 

temporal o de limitación de dominio, para los efectos que establece 

el artículo 20 Bis de la Ley de Expropiación; así como conocer y 

resolver el recurso administrativo de revocación respectivo.” 

                                                           
4
“(…) Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante indemnización. Artículo 27 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Criterio 2 Hipervínculo al sitio de Internet de la Consejería Jurídica y de 

Servicios Legales donde se publique la información solicitada en la 

presente fracción 

 
La Consejería Jurídica y de Servicios Legales publicará la siguiente información: 
Criterio 3 Ejercicio 

Criterio 4 Periodo que se informa(enero-marzo, abril-junio, julio-septiembre, 

octubre-diciembre) 

Criterio 5 Tipo de expropiación: Decretadas/Ejecutadas 

Criterio 6 Nombre de la autoridad administrativa expropiante 

Criterio 7 Nombre de la persona física o razón social de la persona moral 

expropiada, en su caso 

Criterio 8 Domicilio del predio expropiado5 (tipo de vialidad [catálogo], nombre 

de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo 

de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento 

humano [colonia], clave de la localidad [catálogo], nombre de la 

localidad [catálogo], clave del municipio [catálogo], nombre del 

municipio o delegación [catálogo], clave de la entidad federativa 

[catálogo], nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal) 

Criterio 9 Tipo de propiedad objeto de la expropiación 

Criterio 10  Hipervínculo al polígono o plano del bien expropiado 

Criterio 11 Causa de utilidad pública por la que se expropió el bien 

Criterio 12  Fecha de publicación del decreto o declaratoria de expropiación en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México o periódico, con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterio 13 Hipervínculo al Decreto o Declaratoria de expropiación (en donde se 

fundamenta y motiva la causa de utilidad pública) 

 
Cuando el estatus de la expropiación sea “ejecutada”, se deberá incluir además 
lo siguiente: 
Criterio 14 Fecha de ejecución de expropiación con el formato día/mes/año (por 

ej. 31/Marzo/2016) 

Criterio 15  Nombre de la autoridad administrativa que ejecutó la expropiación 

Criterio 16 Destino que se le dio al bien expropiado 

Criterio 17 Monto de la indemnización por la Ocupación superficial del bien 

Criterio 18  Monto de la indemnización por el bien expropiado, en su caso 

Criterio 19  Hipervínculo a los documentos que dan inicio al procedimientos de 

expropiación y/o expediente 

                                                           
5
Los componentes del domicilio se basan en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos emitida por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, publicada en el Diario Oficial el viernes 12 de noviembre de 2010. Disponible en: 
http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/normastecnicas/doc/dof_ntdg.pdf 
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Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 20  Periodo de actualización de la información: trimestral 

Criterio 21  La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 

corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 

Criterio 22  Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 

la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 23  Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 

información respectiva y son responsables de publicarla y 

actualizarla 

Criterio 24  Fecha de actualización de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterio 25  Fecha de validación de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016 

 
Criterios adjetivos de formato 

Criterio 26  La información publicada se organiza mediante los formatos 4a y 

4b, en el que se incluyen todos los campos especificados en los 

criterios sustantivos de contenido 

Criterio 27  El soporte de la información permite su reutilización 

 

Formato4a_LTAIPRC_Art_123_Fr_IV 

Leyenda de no aplicabilidad de <<Sujeto Obligado>> 
Leyenda: No aplica. Esta obligación es atribución de la Consejería Jurídica 

y de Servicios Legales de acuerdo con lo establecido en el artículo 35, 
fracción XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 

Federal, que a la letra dice: “Tramitar e integrar debidamente los 
expedientes de expropiación, de ocupación temporal o de limitación de 
dominio, para los efectos que establece el artículo 20 Bis de la Ley de 

Expropiación; así como conocer y resolver el recurso administrativo de 
revocación respectivo.” 

Hipervínculo al sitio de Internet de la 
Consejería Jurídica y de Servicios 

Legales donde se publique la 
información solicitada en la presente 

fracción 

 
 

 

 
 

 

 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______________ 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
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Formato 4b_LTAIPRC_Art_123_Fr_IV 
Expropiaciones realizadas por la Consejería Jurídica y de Servicios Legales 

Ejercicio Periodo que se informa 
Tipo de expropiación: 

Decretadas/Ejecutadas 

Nombre de la 
autoridad 

administrativa 
expropiante 

Nombre de la persona 
física o razón social de 

la persona moral 
expropiada 

 
 

    

 
 

    

 

Domicilio del predio expropiado 

Tipo 
vialidad 

Nombre 
vialidad 

Número 
Exterior 

Número 
Interior, en 

su caso 

Tipo de 
asentamiento 

Nombre del 
asentamiento 

Clave de la 
localidad 

Nombre de 
la localidad 

 
 

       

 
 

       

 

Domicilio del predio expropiado 

Clave del 
municipio 

Nombre del municipio o 
delegación 

Clave de la entidad 
federativa 

Nombre de la entidad 
federativa 

Código 
postal 

 
 

    

 
 

    

 

Tipo de propiedad 
objeto de la 
expropiación  

Hipervínculo al 
polígono o plano 

del bien 
expropiado 

Causa de utilidad 
pública por la que se 

expropió el bien 

Fecha de publicación del 
decreto o declaratoria de 
expropiación en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de 
México o periódico (con el 

formato día/mes/año) 

Hipervínculo al 
Decreto o 

Declaratoria de 
expropiación (en 
donde se funda y 

motiva la causa de 
utilidad pública) 

 
 

    

 
 

    

 

Expropiaciones ejecutadas 

Fecha de 
ejecución de 
expropiación 

(formato 
día/mes/año) 

Nombre de la 
autoridad 

administrativa 
que ejecutó la 
expropiación  

Destino que 
se le dio al 

bien 
expropiado 

Monto de la 
indemnización por 

la Ocupación 
superficial del 

bien  

Monto de la 
indemnización por 

el bien 
expropiado, en su 

caso 

Hipervínculo a los 
documentos que 

dan inicio al 
procedimiento de 
expropiación. y/o 

expediente 

 
 

     

 
 

     

Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______________ 
Periodo de actualización de la información: trimestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
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V. Los listados de las personas que incluyan nombre, denominación o razón social y 
clave del registro federal de los contribuyentes, que han recibido exenciones, 
condonaciones o cancelaciones de impuestos locales o regímenes especiales en 
materia tributaria local, así como los montos respectivos cuidando no revelar 
información confidencial, salvo que los mismos se encuentren relacionados al 
cumplimiento de los requisitos establecidos para la obtención de los mismos. 

Asimismo, la información estadística sobre las exenciones previstas en las 
disposiciones fiscales; 

La exención o condonación de créditos fiscales locales realizada por el gobierno a través 
de su autoridad fiscalizadora, consiste en la exclusión total o parcial de la obligación de 
pago de los sujetos pasivos del impuesto6. El Código Fiscal del Distrito Federal vigente en 
cada ejercicio es el que determina estos tipos de condonaciones y la Secretaría de 
Finanzas la encargada de ejecutarlos. 

Al respecto, todos los sujetos obligados que integran el Poder Ejecutivo de la Ciudad de 
México, excepto la Secretaría en comento, vincularán al sitio de Internet en 
dondeéstapublica específicamente la información solicitada en la presente fracción, y la 
siguiente leyenda: 
 

<<No aplica. De acuerdo con lo establecido en el artículo 30, fracción IV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, que a la letra dice: 
“Recaudar, cobrar y administrar los impuestos, derechos, contribuciones de mejoras, 
productos, aprovechamientos y demás ingresos a que tenga derecho la Ciudad de 
México en los términos de las leyes aplicables”, esta obligación es atribución de la 
Secretaría de Finanzas>> 

Por su parte, la información que la Secretaría de Finanzas deberá publicar y actualizar en 
cumplimiento dela presente fracción se divide en dos rubros: el primero es sobre el 
listado de contribuyentes que han sido beneficiados por la condonación o cancelación de 
algún crédito fiscal por concepto de impuestos locales, y el segundo consiste en las 
estadísticas sobre las exenciones realizadas en general, las cuales deberán elaborar los 
gobiernos a partir de la vigencia de la presente disposición. Dichas estadísticas deberán 
tener los elementos básicos que permitan conocer, por ejemplo, los conceptos 
exentados, el número de exenciones por cada concepto, el monto total de las 
operaciones por tipo de concepto, entre otros datos que a continuación se detallan. 

_______________________________________________________________________ 

Periodo de actualización: trimestral 

Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la del ejercicio en curso 

Aplica a: Secretaría de Finanzas 
_______________________________________________________________________ 

  

                                                           
6
Artículo 44 del Código Fiscal del Distrito Federal. 
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Criterios sustantivos de contenido 
Exceptuando a la Secretaría de Finanzas, los sujetos obligados que integran el 
Poder Ejecutivo de la Ciudad de México publicarán la siguiente leyenda e 
hipervínculo: 

Criterio 1 Leyenda: “No aplica. De acuerdo con lo establecido en el artículo 

30, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Distrito Federal, que a la letra dice: “Recaudar, cobrar y administrar 

los impuestos, derechos, contribuciones de mejoras, productos, 

aprovechamientos y demás ingresos a que tenga derecho la 

Ciudad de México en los términos de las leyes aplicables”, esta 

obligación es atribución de la Secretaría de Finanzas” 

Criterio 2 Hipervínculo al sitio de Internet de la Secretaría de Finanzas donde 

se publique la información solicitada en la presente fracción 

La Secretaría de Finanzas publicará respecto de los Contribuyentes que 
recibieron cancelación y/o condonación de créditos fiscales locales, los 
siguientes datos: 
Criterio 3 Ejercicio 

Criterio 4 Periodo que se informa 

Criterio 5 Nombre completo en el caso de las personas físicas (nombre[s], 

primer apellido, segundo apellido); razón social si se trata de 

personas morales, gobiernos o instituciones deudoras que 

recibieron cancelación o condonación de créditos fiscales 

Criterio 6 Tipo de crédito fiscal condonado o cancelado: Contribuciones 

federales/ Cuotas compensatorias/Actualizaciones y 

accesorios/Multas7 

Criterio 7 Registro Federal de Contribuyentes (RFC), de la persona física o 

moral, gobiernos o instituciones deudoras 

Criterio 8 Monto cancelado o condonado 

Criterio 9 Causas y motivos de cancelación o condonación 

Criterio 10 Número de resolución 

Criterio 11 Fecha de la condonación, con el formato día/mes/año (por ej. 

31/Marzo/2016) 

Criterio 12 Hipervínculo al listado de Créditos fiscales locales cancelados o 

condonados publicados por la Secretaría de Finanzas 

Respecto de las estadísticas sobre exenciones se publicarán los siguientes 
datos: 
Criterio 13 Ejercicio 

Criterio 14 Periodo que se informa 

Criterio 15 Tipo de contribución que se exentó del pago: Contribuciones 

locales/Cuotas compensatorias/Actualizaciones y 

accesorios/Multas 

Criterio 16 Número total por tipo de crédito fiscal que se exenta del pago 

                                                           
7
Las que señale el Código Fiscal del Distrito Federal vigente. 
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Criterio 17 Monto total por tipo de crédito fiscal que se exenta del pago 

Criterio 18 Número total (global) de exenciones 

Criterio 19 Monto total (global) de las exenciones 

Criterio 20 Estadística de las causas o motivos de las condonaciones o 

exenciones 

Criterio 21 Denominación de los documentos técnicos, metodológicos 

relacionados con las normas científicas sobre las fuentes, 

métodos, procedimientos de la estadística y el manejo de las 

bases de datos 

Criterio 22 Hipervínculo a losdocumentos técnicos, metodológicos 

relacionados con las normas científicas sobre las fuentes, 

métodos, procedimientos de la estadística y el manejo de las 

bases de datos 

Criterio 23 Tipos de archivo de las bases de datos: HTML, XLS, IQY,CSV, 

XML, SAV, otro 

Criterio 24 Hipervínculo a las bases de datos respectivas 

Criterio 25 Hipervínculo a las series o bancos de datos existentes 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 26 Periodo de actualización de la información: trimestral 

Criterio 27 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 

corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 

Criterio 28 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma 

Nacional la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 29 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 

información respectiva y son responsables de publicarla y 

actualizarla 

Criterio 30 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterio 31 Fecha de validación de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 32 La información publicada se organiza mediante los formatos 5a, 5b 

y 5c, en los que se incluyen todos los campos especificados en los 

criterios sustantivos de contenido 

Criterio 33 El soporte de la información permite su reutilización 
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Formato5a_LTAIPRC_Art_123_Fr_V 

Leyenda de no aplicabilidad de <<Sujeto Obligado>> 
Leyenda:<<No aplica. De acuerdo con lo establecido en el 

artículo 30, fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal, que a la letra 

dice: “Recaudar, cobrar y administrar los impuestos, 
derechos, contribuciones de mejoras, productos, 

aprovechamientos y demás ingresos a que tenga derecho la 
Ciudad de México en los términos de las leyes aplicables”, 

esta obligación es atribución de la Secretaría de Finanzas>> 

Hipervínculo al sitio de Internet de la Secretaría de 
Finanzas, donde se publique la información solicitada 

en la presente fracción 

  

  

Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______________ 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 

 

Formato 5b_LTAIPRC_Art_123_Fr_V 

Contribuyentes que recibieron cancelación o condonación de créditos fiscales por parte 
de Secretaría de Finanzas 

Ejercicio 
Periodo 
que se 

informa 

Nombre completo de las personas físicas 
o morales, gobiernos e instituciones que 
recibieron cancelación o condonación de 

créditos fiscales 

Tipo de crédito fiscal 
condonado o 

cancelado: 
Contribuciones 
locales/Cuotas 

compensatorias/Actu
alizaciones y 

accesorios/Multas 

RFC de la 
persona física o 

moral, 
gobiernos o 
instituciones 

deudoras 

Monto 
cancelado o 
condonado 

Nombre 
Primer 

apellido 
Segundo 
apellido 

Razón 
social 

    
 

 
    

    
 

 
    

 

Causas y motivos de 
cancelación o condonación 

Número de 
resolución 

Fecha de la 
condonación, con el 

formato día/mes/año 

Hipervínculo al listado de Créditos fiscales 
cancelados o condonados publicados por la 

Secretaría de Finanzas 

    

    

 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ____________________ 
Periodo de actualización de la información: trimestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
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Formato 5c_LTAIPRC_Art_123_Fr_V 

Estadísticas sobre exenciones Secretaría de Finanzas 

Ejercicio 
Periodo 
que se 

informa 

Tipo de crédito fiscal que se exenta del 
pago: Contribuciones federales/Cuotas 

compensatorias/Actualizaciones y 
accesorios/Multas 

Número 
total por 
tipo de 
crédito 

fiscal que 
se exenta 
del pago 

Monto 
total por 
tipo de 
crédito 

fiscal que 
se exenta 
del pago 

Número total 
(global) de 
exenciones 

Monto total 
(global) de 

las 
exenciones 

       

       

 

Estadística de las 
causas o motivos 

de las 
condonaciones o 

exenciones  

Denominación de los 
documentos técnicos, 

metodológicos 
relacionados con las 
normas científicas 
sobre las fuentes, 

métodos, 
procedimientos de la 

estadística y el manejo 
de las bases de datos 

Hipervínculo a los 
documentos técnicos, 

metodológicos 
relacionados con las 
normas científicas 
sobre las fuentes, 

métodos, 
procedimientos de la 

estadística y el manejo 
de las bases de datos 

Tipos de 
archivo de 
las bases 
de datos: 

HTML, 
XLS, IQY, 

CSV, XML, 
SAV, otro 

Hipervínculo a 
las bases de 

datos 
respectivas  

Hipervínculo a 
las series o 
bancos de 

datos 
existentes 

      

      

 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ____________________ 
Periodo de actualización de la información: trimestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
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VI. El listado de patentes de corredores y notarios públicos otorgadas, en términos 
de la Ley respectiva; así como sus datos de contacto, la información relacionada 
con el proceso de otorgamiento de la patente y las sanciones que se les hubieran 
aplicado; 

El ejercicio de la función notarial8 y de correduría pública9 representa una designación y 
delegación de la función pública a determinadas personas que están en posibilidad de 
cobrar un gravamen a la formalidad. 

La Ley del Notariado para el Distrito Federal y la Ley Federal de Correduría Pública 
disponen los requisitos y los procesos para el otorgamiento de las patentes notariales y 
de correduría pública respectivamente. 

La patente notarial es la autorización que otorga en el caso de la Ciudad de México, el 
Jefe de Gobierno para que un profesional del Derecho, investido de fe pública por el 
Estado, elabore instrumentos públicos que gozan de la presunción legal de verdad y 
ejerza las funciones establecidas en la normatividad en la materia. 

El proceso de otorgamiento de las patentes de notarios comienza cuando el Jefe de 
Gobierno expide el decreto de autorización de nuevas notarías y es la Consejería Jurídica 
y de Servicios Legales ante la cual se presenta la solicitud de examen, debiendo cubrir el 
aspirante los requisitos siguientes: ser Mexicano, tener 25 años cumplidos y no más de 
60, ser Licenciado en Derecho, acreditar 12 meses de práctica, entre otros. Los 
aspirantes deberán de acreditar un examen práctico y teórico, los cuales serán evaluados 
por un Jurado compuesto por 5 miembros. Una vez aprobado el aspirante como Notario, 
el Jefe de Gobierno le expedirá una Patente de Notario, misma que deberá registrarse 
ante la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, lo anterior con fundamento en los 
artículos 2,10, 21, 54, 57, 58 y 64 de la Ley del Notariado para el Distrito Federal. 

En relación a los Corredores Públicos, con fundamento en los artículos 3, 8 a 12 de la 
Ley Federal de Correduría Pública, la Secretaría de Economía es la encargada de 
examinar a las personas aspirantes a obtener la patente de aspirante a Corredor Público 
y de Corredor público. La solicitud de examen deberá ser presentada ante la Secretaría 
de Economía, debiendo cubrir los siguientes requisitos: ser mexicano, Licenciado en 
Derecho, acreditar una práctica profesional de por lo menos 2 años, entre otros. Se 
deberá acreditar un examen de aspirante y un definitivo, el cual consta de dos partes 
escrito oral, los cuales serán evaluados por un Jurado compuesto por 3 miembros. Una 
vez aprobado el aspirante como Corredor Público en la Ciudad de México, deberá 
registrar su sello y firma ante la Secretaría de Economía y en el Registro Público de 
Comercio de la Ciudad de México y dicha Secretaría mandará publicar en el Diario Oficial 
de la Federación o en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el acuerdo de habilitación 
correspondiente, a partir de lo cual el corredor público podrá iniciar el ejercicio de sus 
funciones. 

Al respecto, la Consejería deberá publicar y actualizar la información de esta fracción por 
lo que respecta a los notarios públicos. El resto de los sujetos obligados que conforman el 
órgano ejecutivo de la Ciudad deberá vincular al sitio de la Consejería en donde se 
publica la información de esta fracción e incluir la siguiente leyenda: 

                                                           
8
Los notarios públicos en cada entidad federativa son regulados por la ley de notariado respectiva, para el caso de la 

Ciudad de México, corresponde la Ley del Notariado para el Distrito Federal. 
9
Esta figura se regula mediante la Ley Federal de Correduría Pública. 
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<<No aplica. Esta obligación es atribución de la Consejería Jurídica y de Servicios 
Legales de acuerdo con lo establecido en el artículo 35, fracción XXVI de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Distrito Federal, que a la letra dice: “Someter a la 
consideración del Jefe de Gobierno el otorgamiento de patentes de notario y aspirante, 
así como establecer los lineamientos y criterios técnico-jurídicos para la aplicación y 
supervisión del cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia notarial y recibir, 
tramitar, substanciar y resolver las quejas en contra de notarios.”>> 

_______________________________________________________________________ 

Periodo de actualización: trimestral 

Conservar en el sitio de Internet: información vigente 

Aplica a: en el caso de los notarios públicos a la Consejería Jurídica y de Servicios 
Legales  
_______________________________________________________________________ 
Criterios sustantivos de contenido 

Exceptuando a la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, los sujetos 
obligados que integran el Poder Ejecutivo de la Ciudad de México publicarán la 
siguiente leyenda e hipervínculo: 

Criterio 1 Leyenda:No aplica. Esta obligación es atribución de la Consejería 

Jurídica y de Servicios Legales de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 35, fracción XXVI de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Distrito Federal, que a la letra dice: “Someter a la 

consideración del Jefe de Gobierno el otorgamiento de patentes de 

notario y aspirante, así como establecer los lineamientos y criterios 

técnico-jurídicos para la aplicación y supervisión del cumplimiento de 

las disposiciones jurídicas en materia notarial y recibir, tramitar, 

substanciar y resolver las quejas en contra de notarios.” 

Criterio 2 Hipervínculo al sitio de Internet de la Consejería Jurídica y de 

Servicios Legales donde se publique la información solicitada en la 

presente fracción 

Por su parte, la Consejería Jurídica y de Servicios Legales publicará la siguiente 
información: 

Criterio 3 Ejercicio 

Criterio 4 Tipo de patente o habilitación: Corredor público/Notario 

Criterio 5 Nombre completo (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 

Criterio 6 Número de correduría o notaría a la que pertenece 

Criterio 7 Número de registro o documento que lo (la autoriza, la patente o 

habilitación (por ejemplo: en el caso de notario, el número de fiat 

notarial10) 

Criterio 8 Fecha en que comenzó a ejercer funciones, con el formato 

                                                           
10

UnapatenteofiatnotarialeslaautorizaciónqueotorgaelpoderejecutivodelGobiernodecadaentidadfederativa,porlacualsepermitequeunprofesional

delderechoelaboreinstrumentospúblicosquegozandelapresunciónlegaldeverdadyejerzafuncionescomonotario. 
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día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterio 9 Tipo de servicios que ofrece la Notaría: Testamentos/Poderes/ 

Constitución de sociedades; así como de aquéllos cuyo objeto sean 

inmuebles, como 

Compraventas/Donaciones/Hipotecas/Fideicomisos/ Adjudicaciones 

por herencia/Otro (especificar) 

Criterio 10 Domicilio11 de la notaría (tipo de vialidad [catálogo], nombre de 

vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de 

asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano 

[colonia], clave de la localidad [catálogo], nombre de la localidad 

[catálogo], clave del municipio [catálogo], nombre del municipio o 

delegación [catálogo], clave de la entidad federativa [catálogo], 

nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal) 

Criterio 11 Número(s) de teléfono oficial(es) y extensión(es)/Fax 

Criterio 12 Dirección de correo electrónico oficial 

Criterio 13 Hipervínculo al padrón de Notarios Públicos registrados por la CJySL 

Criterio 14 Hipervínculo al padrón de Corredores que publica el SAT 

Respecto a la información relacionada con el proceso de otorgamiento de las 
patentes a las personas a quienes se les habilitó para ejercer como notarios 
públicos, se incluirá un hipervínculo con los siguientes datos: 

Criterio 15 Descripción del proceso de habilitación o nombramiento (breve 

descripción de las etapas en las que consiste el proceso, de 

acuerdo con la legislación correspondiente) 

Criterio 16 Hipervínculo a la convocatoria 

Criterio 17 Hipervínculo a los requisitos 

Criterio 18 Hipervínculo alresultado del examen para aspirante 

Criterio 19 Hipervínculo al resultado del examen definitivo 

Criterio 20 Hipervínculo al currículum del notario o corredor público (en 

versión pública12) 

Criterio 21 Fecha de habilitación o nombramiento con el formato día/mes/año 

por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterio 22 Plaza (Ciudad de México) 

Criterio 23 Estatus de la habilitación o nombramiento: En trámite/En 

ejercicio/En separación/En suspensión/Cancelada/Otro 

(especificar) 

 
Respecto a la información relacionada con las sanciones que les hubieran 
aplicado a las personas a quienes se les habilitó para ejercer como notarios 
públicos, se incluirán los siguientes datos: 
 

                                                           
11

Los componentes del domicilio se basan en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos emitida por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, publicada en el Diario Oficial el viernes 12 de noviembre de 2010. Disponible en: 
http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/normastecnicas/doc/dof_ntdg.pdf 
12

De acuerdo con el artículo 6, fracción XLIII de la LTAIPRC se entenderá como versión pública: “A la información a la que se da acceso 

eliminando u omitiendo partes o secciones clasificadas.” 
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Criterio 24 Nombre del corredor o notario sancionado 

Criterio 25 Número de notaria o correduría a la que pertenece 

Criterio 26 Tipo de sanción recibida, de acuerdo con la legislación 

correspondiente: Amonestación/Multas (especificar 

monto)/Suspensión temporal (especificar periodo en número de 

días)/Cesación de funciones/Cancelación/Otra (especificar) 

Criterio 27 Motivo de la sanción 

Criterio 28 Fecha de la sanción, con el formato día/mes/año (por ej. 

31/Marzo/2016) 

Criterio 29 Fundamento jurídico por el que se le sancionó (Denominación de la 

normatividad, artículo, fracción o inciso) 

Criterio 30 Estatus del cumplimiento de sanción: En proceso/Cumplida/No 

atendida 

 
Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 31 Periodo de actualización de la información: trimestral 

Criterio 32 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 

corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 

Criterio 33 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 

la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 

 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 34 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 

información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 

Criterio 35 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterio 36 Fecha de validación de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

 
Criterios adjetivos de formato 

Criterio 37 La información publicada se organiza mediante los formatos 6a, 6b y 

6c, en los que se incluyen todos los campos especificados en los 

criterios sustantivos de contenido 

Criterio 38 El soporte de la información permite su reutilización 
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Formato6a_LTAIPRC_Art_123_Fr_VI 
 

Leyenda de no aplicabilidad de <<Sujeto Obligado>> 
 

Leyenda:<<No aplica. Esta obligación es atribución de la Consejería 
Jurídica y de Servicios Legales de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 35, fracción XXVI de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Distrito Federal, que a la letra dice: “Someter a la 
consideración del Jefe de Gobierno el otorgamiento de patentes de 
notario y aspirante, así como establecer los lineamientos y criterios 

técnico-jurídicos para la aplicación y supervisión del cumplimiento de 
las disposiciones jurídicas en materia notarial y recibir, tramitar, 

substanciar y resolver las quejas en contra de notarios.”>> 

Hipervínculo al portal de transparencia 
delaConsejería Jurídica y de Servicios Legales, 
en donde aparece la información solicitada en 

esta fracción. 

 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ____________________ 
Periodo de actualización de la información: trimestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
 

Formato 6b_LTAIPRC_Art_123_Fr_VI 
 

Corredores y Notarios públicos <<sujeto obligado>> 

Ejercicio 
Tipo de patente 

(Corredor 
público/Notario) 

Nombre completo 

Número de 
correduría 
o notaría a 

la que 
pertenece 

Número de 
registro o 

documento que 
los autoriza, la 

patente o 
habilitación, (por 

ejemplo: en el 
caso de notario, 

el número de 
fiat notarial) 

Fecha en 
que 

comenzó a 
ejercer 

funciones, 
con el 

formato 
día/mes año 

Tipo de servicios que 
ofrecen (testamentos, 
poderes, constitución 

de sociedades, así 
como de aquéllos cuyo 

objeto sean 
inmuebles, como por 

ejemplo, 
compraventas, 

donaciones, hipotecas, 
fideicomisos y 

adjudicaciones por 
herencia) 

Nombre 
(s) 

Primer 
apellido 

Segundo 
apellido 

         

         

 

Domicilio de la correduría o notaría 

Tipo 
vialidad 

Nombre 
vialidad 

Número 
Exterior 

Número 
Interior, en su 

caso 

Tipo de 
asentamiento 

Nombre del 
asentamiento 

Clave de la 
localidad 

Nombre de la 
localidad 
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Domicilio de la correduría o notaría 

Clave del 
municipio 

Nombre del municipio 
o delegación 

Clave de la 
entidad 

federativa 

Nombre de la 
entidad federativa 

Código 
postal 

Número(s) de 
teléfono oficial(es) 
y extensión(es)/Fax 

Dirección de 
correo 

electrónico 
oficial 

       

       

 

Hipervínculo al 
padrón de 
Notarios 
Públicos 

registrados por 
la CJySL 

Hipervínculo al 
padrón de 

Corredores que 
publica el SAT 

Descripción del 
proceso de habilitación 

o nombramiento 
(breve descripción de 
las etapas en las que 

consiste el proceso, de 
acuerdo con la 

legislación 
correspondiente 

Hipervínculo al 
a convocatoria 

Hipervínculo a 
los requisitos 

Hipervínculo al 
resultado del 
examen para 

aspirante 

Hipervínculo al 
resultado del 

examen 
definitivo 

       

       

 

Hipervínculo al currículum del 
notario o corredor público (en 

versión pública ) 

Fecha de habilitación o 
nombramiento con el 

formato (mes, año) 

Plaza (Ciudad de 
México) 

Estatus de la habilitación o nombramiento 
(en trámite, en ejercicio, en separación, en 

suspensión, cancelada u otro) 

    

    

Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ____________________ 
Periodo de actualización de la información: trimestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
 
 

Formato 6c_LTAIPRC_Art_123_Fr_VI 
 

Sanciones aplicadas <<sujeto obligado>> 

Nombre del 
corredor o 

notario 
sancionado 

Número 
de notaria 

o 
correduría 

a la que 
pertenece 

Tipo de sanción recibida, de 
acuerdo con la legislación 

correspondiente: 
Amonestación/Multas 

(especificar 
monto)/Suspensión 

temporal (especificar 
periodo en número de 

días)/Cesación de 
funciones/Cancelación/Otra 

(especificar) 

Motivo 
de la 

sanción 

Fecha de 
la 

sanción 
(formato 
día, mes, 

año) 

Fundamento 
jurídico por el 

que se le 
sancionó 

(Denominación 
de la 

normatividad, 
artículo, 

fracción o 
inciso) 

Estatus del 
cumplimiento de 

sanción: En 
proceso/Cumplida/No 

atendida 

       
       

 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ____________________ 
Periodo de actualización de la información: trimestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
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VII. La información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano, 
ordenamiento territorial y ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso y 
construcción otorgadas por el Gobierno de la Ciudad de México que permitan que el 
usuario conozca de manera rápida y sencilla el tipo de uso de suelo con que cuenta 
cada predio, a través de mapas y planos georreferenciados; 

En este apartado los Entes Obligados del Ejecutivo deberán incluir la siguiente leyenda: 
 

No aplica. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9, fracciones II y III de la Ley 
de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, ésta es una obligación de la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal. 

Además, agregarán un hipervínculo a la página de Internet donde esta dependencia 
publica la información. 

La información que se requiere en estafracción se divide para su publicación en dos 
apartados: el primero, destinado a los planes o programas de desarrollo urbano, 
ordenamiento territorial y ecológico a cargo de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda (SEDUVI), la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial (PAOT) y la 
Secretaría del Medio Ambiente (SEDEMA). El segundo es el correspondiente a las 
licencias de uso de suelo y construcción que haya otorgadolaSEDUVI. 

Por su parte, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal (Seduvi) 
deberá publicar un hipervínculo a su Sistema de Información Geográfica (SIG) donde se 
pueda consultar en mapas y planos la localización espacial (georeferenciación) de cada 
predio del Distrito Federal y su respectivo tipo de uso de suelo. Además, deberá 
especificar cuáles son los tipos de uso de suelo existentes y la normatividad vigente que 
lo especifica.  

Con el objetivo de que el usuario tenga información sobre las últimas modificaciones de 
las que da cuenta el SIG, se deberá especificar cuáles son los documentos fuente en los 
que se basa la información publicada (por ejemplo: Tablas de uso de suelo, Programa 
General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal [PGDU], los Programas Delegaciones 
de Desarrollo Urbano [PDDUs] y los Programas Parciales) señalando a que año y/o 
periodo corresponde cada uno. 

Para cada uno de los sujetos mencionados anteriormente, respecto de programas de 
desarrollo urbano, ordenamiento territorial y ecológico la información que se publique 
deberá guardar correspondencia con la fracción XLI (programas que ofrecen) del artículo 
121 de la LTAIPRC, mientras que lo señalado sobre licencias de uso y construcción 
deberá coincidir con lo publicado en la fracción XXIX (concesiones, contratos, convenios, 
permisos, licencias o autorizaciones otorgados) del mismo artículo. 

_______________________________________________________________________ 

Periodo de actualización: anual. En el caso del Poder Ejecutivo de la Ciudad de México, 
trianual o cuatrienal. Los municipios actualizarán sus planes cada tres o cuatro años 
según corresponda. Respecto a los tipos de uso del suelo, licencias de uso y 
construcción: trimestral 

Conservar en el sitio de Internet: los Planes y/o programas vigentes 
Respecto de los tipos de uso del suelo, licencias de uso y construcción, la información de 
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dos ejercicios anteriores y la del ejercicio en curso. 

Aplica a: Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (SEDUVI), Procuraduría Ambiental 
y del Ordenamiento Territorial (PAOT) y Secretaría del Medio Ambiente (SEDEMA). Los 
municipios y Órganos Político Administrativos de la Ciudad de México vía su instancia 
correspondiente. 

_______________________________________________________________________ 
Criterios sustantivos de contenido 

Exceptuando a SEDUVI, los sujetos obligados deberán publicar lo siguiente: 
Criterio 1 Leyenda: “No aplica. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9, 

fracciones II y III de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, 

ésta es una obligación de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda del Distrito Federal.” 

Criterio 2 Hipervínculo a la página de Internet de SEDUVI,donde esta 

dependencia publica la información. 

Criterio 3 Hipervínculo a la página de Internet de PAOT, donde esta 
dependencia publica la información. 

Criterio 4 Hipervínculo a la página de Internet de SEDEMA, donde esta 
dependencia publica la información. 

Respecto a la información sobre los Planes y Programas de desarrollo urbano la 
información se organizará con los siguientes datos y documentos: 
Criterio 5 Ejercicio 

Criterio 6 Denominación del Plan y/o Programa de Desarrollo Urbano 

Criterio 7 Hipervínculo al documento completo del Plan o Programa de la 

Ciudad de México 

Criterio 8 Lineamientos por objetivos del Plan de la Ciudad de México 

Criterio 9 Hipervínculo a los documentos de mapas de apoyo explicativos de 

los Planes, o en su caso, a los mapas georreferenciados para la 

visualización de los terrenos a través de imágenes satelitales de los 

mismos 

Respecto a la información sobre los Planes y Programas de ordenamiento 
territorial, se publicará lo siguiente: 
Criterio 10 Hipervínculo al documento completo de los Planes y programas de 

ordenamiento territorial 

Criterio 11 Lineamientos por objetivo del Plan (o planes) de la Ciudad de México 

Criterio 12 Hipervínculo a los documentos de mapas de apoyo explicativos de 

los Planes, o en su caso, a los mapas georreferenciados para la 

visualización de los terrenos a través de imágenes satelitales de los 

mismos 

Respecto a la información sobre los Planes y programas de ordenamiento 
ecológico, se publicará lo siguiente: 
Criterio 13 Hipervínculo al documento completo de los Planes y programas de 

ordenamiento ecológico 

Criterio 14 Lineamientos por objetivo del Plan (o planes) de la Ciudad de México 
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Criterio 15 Hipervínculo a los documentos de mapas de apoyo explicativos de 

los Planes, o en su caso, a los mapas georreferenciados para la 

visualización de los terrenos a través de imágenes satelitales de los 

mismos 

 
Respecto a los usos de suelo se reportarán los siguientes datos: 
Criterio 16 Ejercicio 

Criterio 17 Periodo que se informa (enero-marzo, abril-junio, julio-septiembre, 

octubre-diciembre) 

Criterio 18 Listado con los tipos de uso de suelo 

Criterio 19 Hipervínculo a los mapas con tipología de uso del suelo 

Criterio 20 Número total de cambios de uso de suelo solicitados 

Criterio 21 Número total de cambios de uso de suelo autorizados 

Respecto a las licencias de uso de suelo se publicarán los siguientes datos: 
Criterio 22 Ejercicio 

Criterio 23 Periodo que se informa (enero-marzo, abril-junio, julio-septiembre, 

octubre-diciembre) 

Criterio 24 Listado de solicitudes de licencias de uso de suelo por tipo 

Criterio 25 Objeto de las licencias de uso de suelo 

Criterio 26 Nombre o denominación de la persona física o moral que solicita la 

licencia 

Criterio 27 Domicilio13 de donde se solicita la licencia de uso de suelo (tipo de 

vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, 

número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano 

[catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la 

localidad [catálogo], nombre de la localidad [catálogo], clave del 

municipio [catálogo], nombre del municipio o delegación [catálogo], 

clave de la entidad federativa [catálogo], nombre de la entidad 

federativa [catálogo], código postal) 

Criterio 28 Periodo de vigencia: Fecha de inicio dela licencia expresada en el 

formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterio 29 Fecha de término de la licencia expresada en el formato día/mes/año 

(por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterio 30 Bienes, servicios y/o recursos públicos que aprovechará el titular de 

la licencia o, en su caso, señalar que no hay aprovechamiento de 

bien alguno 

Respecto a las licencias de construcción, se incluirán los siguientes datos: 
Criterio 31 Ejercicio 

Criterio 32 Periodo que se informa (enero-marzo, abril-junio, julio-septiembre, 

octubre-diciembre) 

Criterio 33 Listado de las licencias de construcción autorizadas 

                                                           
13

Los componentes del domicilio se basan en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos emitida por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, publicada en el Diario Oficial el viernes 12 de noviembre de 2010. Disponible en: 
http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/normastecnicas/doc/dof_ntdg.pdf 
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Criterio 34 Objeto de las licencias de construcción 

Criterio 35 Nombre o denominación de la persona física o moral que solicita la 

licencia 

Criterio 37 Domicilio14 de donde se solicita la licencia de construcción (tipo de 

vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, 

número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano 

[catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la 

localidad [catálogo], nombre de la localidad [catálogo], clave del 

municipio [catálogo], nombre del municipio o delegación [catálogo], 

clave de la entidad federativa [catálogo], nombre de la entidad 

federativa [catálogo], código postal) 

Criterio 38 Hipervínculo a la solicitud de licencia 

Criterio 39 Periodo de vigencia señalando inicio y término en el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterio 40 Especificación de los bienes, servicios y/o recursos públicos que 

aprovechará el titular o, en su caso, señalar que no hay 

aprovechamiento de bien alguno 

Criterio 41 Hipervínculo a los documentos con los contenidos completos de la 

licencia 

 
Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 42 Periodo de actualización de la información: anual. En el caso del 

Poder Ejecutivo de la Ciudad de México, trianual o cuatrienal. Los 

municipios y Órganos Político Administrativos actualizarán sus 

planes cada tres o cuatro años según corresponda. Respecto a los 

tipos de uso del suelo, licencias de uso y construcción: trimestral 

Criterio 43 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 

corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 

Criterio 44 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 

la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 

 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 45 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 

información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 

Criterio 46 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterio 47 Fecha de validación de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

 
Criterios adjetivos de formato 

Criterio 48 La información publicada se organiza mediante el formato 7a, 7b, 7c, 

                                                           
14

Los componentes del domicilio se basan en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos emitida por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, publicada en el Diario Oficial el viernes 12 de noviembre de 2010. Disponible en: 
http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/normastecnicas/doc/dof_ntdg.pdf 
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7d, 7e. 7f y 7g, en los que se incluyen todos los campos 

especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 49 El soporte de la información permite su reutilización 

 
 
 

Formato 7a_LTAIPRC_Art_123_Fr_VII 
 

Leyenda de no aplicabilidad de <<Sujeto Obligado>> 

Leyenda 

Hipervínculo a la 
página de Internet de 
SEDUVI, donde esta 

dependencia publica la 
información. 

Hipervínculo a la página de 
Internet de PAOT, donde 

esta dependencia publica la 
información. 

Hipervínculo a la página de 
Internet de SEDEMA, 

donde esta dependencia 
publica la información. 

“No aplica. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 9, 
fracciones II y III de la Ley de 

Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal, ésta es una obligación 
de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda del Distrito 

Federal.” 

   

 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ____________________ 
Periodo de actualización de la información: anual. En el caso del Poder Ejecutivo de la Ciudad de México, 
trianual o cuatrienal. Los municipios actualizarán sus planes cada tres o cuatro años según corresponda. 
Respecto a los tipos de uso del suelo, licencias de uso y construcción: trimestral  
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
 
 

Formato7b_LTAIPRC_Art_123_Fr_VII 
 

Planes y programas de desarrollo urbano <<sujeto obligado>> 

Ejercicio 

Denominación 
del Plan y/o 
Programa de 

Desarrollo 
Urbano 

Hipervínculo al documento 
completo del Plan y/o 

Programa 

Lineamientos por objetivos 
del Plan y/o Programa 

Hipervínculo a los 
documentos de mapas de 
apoyo explicativos de los 
Planes o en su caso, a los 
mapas georreferenciados 
para la visualización de los 

terrenos a través de 
imágenes satelitales de los 

mismos 
     

     

Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ____________________ 
Periodo de actualización de la información: anual. En el caso del Poder Ejecutivo de la Ciudad de México, 
trianual o cuatrienal. Los municipios actualizarán sus planes cada tres o cuatro años según corresponda. 
Respecto a los tipos de uso del suelo, licencias de uso y construcción: trimestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
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Formato 7c_LTAIPRC_Art_123_Fr_VII 
 

Planes y programas de ordenamiento territorial <<sujeto obligado>> 

Hipervínculo al documento 
completo de los Planes y 

programas de 
ordenamiento territorial 

Lineamientos por objetivo del 
Plan y/o Programa 

Hipervínculo a los documentos de mapas de apoyo 
explicativos de los Planes o en su caso, a los mapas 

georreferenciados para la visualización de los 
terrenos a través de imágenes satelitales de los 

mismos 
   

   

Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ____________________ 
Periodo de actualización de la información: anual. En el caso del Poder Ejecutivo de la Ciudad de México, 
trianual o cuatrienal. Los municipios actualizarán sus planes cada tres o cuatro años según corresponda. 
Respecto a los tipos de uso del suelo, licencias de uso y construcción: trimestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
 
 
 

Formato 7d_LTAIPRC_Art_123_Fr_VII 
 

Planes y programas de ordenamiento ecológico <<sujeto obligado>> 
Hipervínculo al documento 

completo de los Planes y 
programas de ordenamiento 

ecológico 

Lineamientos por objetivo 
del Plan (o planes) de la 

Ciudad de México 

Hipervínculo a los documentos de mapas de apoyo 
explicativos de los Planes o en su caso, a los mapas 

georreferenciados para la visualización de los terrenos 
a través de imágenes satelitales de los mismos 

   

   

 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ____________________ 
Periodo de actualización de la información: anual. En el caso del Poder Ejecutivo de la Ciudad de México, 
trianual o cuatrienal. Los municipios actualizarán sus planes cada tres o cuatro años según corresponda. 
Respecto a los tipos de uso del suelo, licencias de uso y construcción: trimestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
 
 
 

Formato 7e_LTAIPRC_Art_123_Fr_VII 
 

Tipos de uso de suelo de <<sujeto obligado>> 

Ejercicio 
Periodo que 
se informa 

Listado con los 
tipos de uso de 
suelo municipal 

Hipervínculo a los mapas 
con tipología de uso del 

suelo municipal 

Número total de 
cambios de uso de 
suelo solicitados 

Número 
total de 

cambios de 
uso de suelo 
autorizados 

      

      

Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ____________________ 
Periodo de actualización de la información: anual. En el caso del Poder Ejecutivo de la Ciudad de México, 
trianual o cuatrienal. Los municipios actualizarán sus planes cada tres o cuatro años según corresponda. 
Respecto a los tipos de uso del suelo, licencias de uso y construcción: trimestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
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Formato 7f_LTAIPRC_Art_123_Fr_VII 
 

Licencias de uso de suelo de <<sujeto obligado>> 

Ejercicio 
Periodo 
que se 

informa 

Listado de 
Licencias de 
uso de suelo  

Objeto de las 
licencias de 
uso de suelo 

Nombre completo 

    

Nombre de la persona física 
o denominación de la 

persona moral que solicita la 
licencia 

Primer 
apellido 

Segundo 
apellido 

       

       

 

Domicilio de donde se solicita la licencia de uso de suelo 

Tipo 
vialidad 

Nombre 
vialidad 

Número 
Exterior 

Número 
Interior, en 

su caso 

Tipo de 
asentamiento 

Nombre del 
asentamiento 

Clave de la 
localidad 

Nombre de 
la localidad 

        

        

 

Domicilio de donde se solicita la licencia de uso de suelo 

Clave del 
municipio 

Nombre dela delegación 
Clave de la entidad 

federativa 
Nombre de la entidad 

federativa 
Código 
postal 

     

     

 

Periodo de vigencia 
Bienes, servicios y/o recursos públicos que 

aprovechará el titular o, en su caso, señalar que no hay 
aprovechamiento de bien alguno 

Inicio 
día/mes/año 

Término día/mes/año  

   

   

 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ____________________ 
Periodo de actualización de la información: anual. En el caso del Poder Ejecutivo de la Ciudad de México, 
trianual o cuatrienal. Los municipios actualizarán sus planes cada tres o cuatro años según corresponda. 
Respecto a los tipos de uso del suelo, licencias de uso y construcción: trimestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
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Formato 7g_LTAIPRC_Art_123_Fr_VII 
 

Licencias de construcción de <<sujeto obligado>> 

Ejercicio 
Periodo 
que se 

informa 

Listado de las 
licencias de 

construcción 
autorizadas  

Objeto de las 
licencias de 

construcción 

Nombre completo 

Nombre de la persona 
física o denominación de 

la persona moral que 
solicita la licencia 

Primer 
apellido 

Segundo 
apellido 

       

       

 

Domicilio de donde se solicita la licencia de construcción 

Tipo 
vialidad 

Nombre 
vialidad 

Número 
Exterior 

Número 
Interior, en 

su caso 

Tipo de 
asentamiento 

Nombre del 
asentamiento 

Clave de la 
localidad 

Nombre de 
la localidad 

        

        

 

Domicilio de donde se solicita la licencia de construcción 

Clave del 
municipio 

Nombre dela 
delegación 

Clave de la entidad 
federativa 

Nombre de la 
entidad federativa 

Código 
postal 

Hipervínculo a la 
solicitud de licencia 

      

      

 

Periodo de vigencia 

Especificar los bienes, servicios y/o 
recursos públicos que aprovechará el 

titular o, en su caso, señalar que no hay 
aprovechamiento de bien alguno 

Hipervínculo a los documentos con los 
contenidos completos de la licencia 

Inicio 
día/mes/año 

Término 
día/mes/año 

  

    

    

 

Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______________ 
Periodo de actualización de la información: anual. En el caso del Poder Ejecutivo de la Ciudad de México, 
trianual o cuatrienal. Los municipios actualizarán sus planes cada tres o cuatro años según corresponda. 
Respecto a los tipos de uso del suelo, licencias de uso y construcción: trimestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
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VIII. Las disposiciones administrativas, directamente o a través de la autoridad 
competente, con el plazo de anticipación que prevea la legislación aplicable al sujeto 
obligado de que se trate, salvo que su difusión pueda comprometer los efectos que 
se pretenden lograr o se trate de situaciones de emergencia, de conformidad con 
dichas disposiciones; 

 

Se consideran disposiciones administrativas las emitidas por los sujetos obligadosdel 
poder ejecutivo de la Ciudad de México que cuenten con atribuciones para ello, por medio 
de las cuales se establecen y regulan las acciones y decisiones para el cumplimiento de 
sus facultades legales. 

Para fines del cumplimiento de estafracción se deberá publicar la información relativa a 
las disposiciones que contenga una vinculación con la ciudadanía, ya sea por su 
aplicación directa o por la modificación de algún trámite, servicio o regulación accesible 
para cualquier persona, como son Acuerdos, Resoluciones, Avisos, Lineamientos, entre 
otros. 

El listado a publicar concentrará, por cada sujeto obligado del poder ejecutivo de la 
Ciudad de México, las disposiciones generales por tipo y jerarquía. En los casos que así 
corresponda se incluirá la vigencia de las disposiciones, señalado la fecha de inicio y la 
de término. 

_______________________________________________________________________ 

Periodo de actualización: trimestral 

Conservar en el sitio de Internet: información vigente 

Aplica a: todos los sujetos obligados que conforman el poder ejecutivo de la Ciudad de 
México 
_______________________________________________________________________ 
Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 

Criterio 2 Periodo que se informa 

Criterio 3 Tipo de disposición: 

Acuerdo/Circular/Formato/Instructivo/Directiva/Otra disposición 

(especificar) 

Criterio 4 Denominación de la disposición 

Criterio 5 Fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 

expresada con el formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterio 6 Fecha de última modificación, expresada con el formato día/mes/año 

(por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterio 7 En los casos que así corresponda, señalar la vigencia de las 

disposiciones generales, especificando fecha de inicio y término de la 

misma en el formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterio 8 Hipervínculo al documento completo 
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Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 9 Periodo de actualización de la información: trimestral 

Criterio 10 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 

corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 

Criterio 11 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 

la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 

 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 12 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 

información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 

Criterio 13 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterio 14 Fecha de validación de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

 
Criterios adjetivos de formato 

Criterio 15 La información publicada se organiza mediante el formato 8, en el 

que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 

sustantivos de contenido 

Criterio 16 El soporte de la información permite su reutilización 

 
Formato 8_LTAIPRC_Art_123_Fr_VIII 
 

Disposiciones administrativas <<sujeto obligado>> 

Ejercicio 
Periodo que se 

informa 

Tipo de disposición: 
Reglamento/Decreto/Acuerd
o/Circular/Formatos/Instructi

vo/Directivas/Otra 
(especificar) 

Denominación 
de la 

disposición 

Fecha de 
publicación en 
la GOCDMX u 

otro medio 
oficial 

(día/mes/año) 

Fecha de 
última 

modificación 
(día/mes/año) 

      

      

 
 

Vigencia; en su caso 
Hipervínculo al documento 

completo 

Fecha de inicio Fecha de término  

   

 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______________ 
Periodo de actualización de la información: trimestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
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IX. Estadísticas e índices delictivos, así como los indicadores de la procuración de 
justicia; 

Todos los sujetos obligados que integran el Poder Ejecutivo de la Ciudad de México, 
excepto la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y la Secretaría de 
Seguridad Pública de la Ciudad de México, vincularán al sitio de Internet en donde éstas 
publican específicamente la información solicitada en la presente fracción, y la siguiente 
leyenda: 
 
“No Aplica, esta información es generada por la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal y la Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de México” 
 
Por su parte la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal (PGJCDMX) y la 
Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de México (SSPCDMX) deberán publicar y 
actualizar trimestralmente, con datos por mes y por año, las estadísticas e índices 
delictivos, así como los indicadores de procuración de justicia. 
 
La estadística, los índices y los indicadores elaborados por la PGJCDMX deberán referir 
cuando menos la siguiente información: 

______________________________________________________________________ 

Periodo de actualización: trimestral 

Conservar en el sitio de Internet: información vigente 

Aplica a: Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal (PGJCDMX) y Secretaría 

de Seguridad Pública de la Ciudad de México (SSPCDMX) 

Criterios sustantivos de contenido 
Exceptuando a la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y la 
Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de Méxicolos sujetos obligados que 
integran el Poder Ejecutivo de la Ciudad de México publicarán la siguiente leyenda 
e hipervínculo: 

Criterio 1 “No Aplica, esta información es generada por la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal y la Secretaría de Seguridad Pública 
de la Ciudad de México” 

Criterio 2 Hipervínculo a la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 
Criterio 3 Hipervínculo a la Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de 

México 

Respecto a las estadísticas de los actos delictivos, se deberá publicar: 

Criterio 4 Ejercicio 

Criterio 5 Periodo que se reporta (trimestre [enero-marzo, enero-junio, enero-

septiembre y enero-diciembre], en donde la información estará 

desagregada por mes) 

Criterio 6 Hipervínculo a las Estadísticas mensuales de los actos delictivos 

denunciados por tipo (los documentos con datos estadísticos deberán 

estar en bases de datos que permitan la búsqueda y extracción de la 
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información)  

Criterio 7 Hipervínculo a las Estadísticas anuales de los actos delictivos 

denunciados por tipo (los documentos con datos estadísticos deberán 

estar en bases de datos que permitan la búsqueda y extracción de la 

información)  

Criterio 8 Hipervínculo al mapa de incidencia delictiva con datos por 

coordinación territorial, delegación  

Criterio 9 Hipervínculo al Informe del (la) Procurador(a) General de Justicia/ con 

la información correspondiente 

 

Los indicadores respecto de la procuración de justicia serán actualizados, por lo 

menos, trimestralmente por la PGJCDMX y se refieren a indicadores por 

averiguaciones previas y atención a víctimas: 

Criterio 10 Ejercicio 

Criterio 11 Periodo que se reporta (trimestre [enero-marzo, enero-junio, enero-

septiembre y enero-diciembre], en donde la información estará 

desagregada por mes) 

Criterio 12 Tipo de servicios para la atención a víctimas 

Criterio 13 Total de servicios prestados  

Criterio 14 Número total de vehículos robados 

Criterio 15 Número total de vehículos recuperados 

 

La estadística, los índices y los indicadores que publicará la SSPCDMX deberán 

referir cuando menos la siguiente información: 

Criterio 16 Ejercicio 

Criterio 17 Periodo que se reporta (trimestre [enero-marzo, enero-junio, enero-

septiembre y enero-diciembre], en donde la información estará 

desagregada por mes) 

Criterio 18 Hipervínculo al documento con información estadística del Número de 

infracciones, arrastres y remisiones (los documentos con datos 

estadísticos deberán estar en bases de datos que permitan la 

búsqueda y extracción de la información)  

Criterio 19 Hipervínculo al documento con información estadística de los 

Resultados de la aplicación de estas estrategias en la disminución de 

la incidencia delictiva (los documentos con datos estadísticos 

deberán estar en bases de datos que permitan la búsqueda y 

extracción de la información) 

Criterio 20 Hipervínculo al documento con información estadística de Incidencia 

delictiva en torno a Módulos de Seguridad (los documentos con datos 

estadísticos deberán estar en bases de datos que permitan la 

búsqueda y extracción de la información)  

Criterio 21 Hipervínculo al Informe del (la) Secretario(a) de Seguridad Pública 

con la información correspondiente 

 
Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 22 Periodo de actualización de la información: trimestral 
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Criterio 23 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 

Criterio 24 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 

 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 25 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y 
actualizarla 

Criterio 26 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterio 27 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

 
Criterios adjetivos de formato 

Criterio 28 La información publicada se organiza mediante los formatos 9a, 9b y 
9c, en los que se incluyen todos los campos especificados en los 
criterios sustantivos de contenido 

Criterio 29 El soporte de la información permite su reutilización 
 
 
 

Formato 9a_LTAIPRC_Art_123_Fr_IX 
Leyenda de no aplicabilidad de <<Sujeto Obligado>> 

Leyenda 
Hipervínculo a la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal 

Hipervínculo a la Secretaría de 
Seguridad Pública de la Ciudad de 

México 

“No Aplica, esta información es 
generada por la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito 
Federal y la Secretaría de 
Seguridad Pública de la Ciudad 
de México” 

 

  

Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______________ 
Periodo de actualización de la información: trimestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
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Formato 9b_LTAIPRC_Art_123_Fr_IX 
 

Estadísticas e índices delictivos de la PGJCDMX 

Ejercicio 
Periodo que 
se reporta 

Actos delictivos 
denunciados por 

tipo 

Actos delictivos 
denunciados por 

tipo) 

Mapa de incidencia 
delictiva por CT, 

delegación 

Informe del(la) 
Procurador (a) de 

Justicia 

Hipervínculo a las 
Estadísticas 
mensuales 

Hipervínculo a las 
Estadísticas 

anuales 
Hipervínculo Hipervínculo 

       

       

Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______________ 
Periodo de actualización de la información: trimestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 

 
 
 

Formato 9c_LTAIPRC_Art_123_Fr_IX 
 

Indicadores de atención a víctimas de la PGCDMX 

Ejercicio Periodo que se reporta 
Tipo de Servicios prestados por 

atención a víctimas 
Número total por servicio 

     

     

 

Número total de 
vehículos robados 

Número total de vehículos recuperados 

  

  

 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______________ 
Periodo de actualización de la información: trimestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
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Formato 9d_LTAIPRC_Art_123_Fr_IX 
 

Estadísticas e índices delictivos de la SSPCDMX 

Ejercicio 
Periodo 
que se 
reporta 

Hipervínculo al 
documento con 

información 
estadística del 

número de 
infracciones, 
arrastres y 
remisiones 

Hipervínculo a la 
Información 

estadística de los 
resultados de la 

aplicación de estas 
estrategias en la 

disminución de la 
incidencia delictiva 

Hipervínculo al 
documento con 

información 
estadística de 

incidencia delictiva 
en torno a 

Módulos de 
Seguridad 

Hipervínculo al 
informe del(la) 
Secretaría de 

Seguridad 
Pública 

   
  

 

        

 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______________ 
Periodo de actualización de la información: trimestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
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X. En materia de investigación de los delitos, estadísticas sobre el número de 
averiguaciones previas o carpetas de investigación: 

a) En su caso las que fueron desestimadas; 
b) En cuántas se ejerció acción penal; 
c) En cuántas se propuso el no ejercicio de la acción penal; 
d) En cuántas se aplicaron los criterios de oportunidad; 
e) En cuántas se propuso la reserva o el archivo temporal; y 
f) Además de las órdenes de aprehensión, de comparecencia, presentación y cateo; 

En esta fracción, la PGJCDMX publicará datos estadísticos respecto de las 
averiguaciones previas y/o carpetas de investigación que, de conformidad con la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y su Reglamento, es 
atribución del Ministerio Público integrar. 
Los datos estadísticos deberán actualizarse trimestral y anualmente, y publicarse de 
manera desglosada por mes. 

Todos los sujetos obligados que integran el Poder Ejecutivo de la Ciudad de México, 
excepto la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal vincularán al sitio de 
Internet en donde ésta publica específicamente la información solicitada en la presente 
fracción, y la siguiente leyenda: 
 
“No Aplica, esta información es generada por la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal” 
_______________________________________________________________________ 

Periodo de actualización: trimestral 

Conservar en el sitio de Internet: información vigente 

Aplica a: Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 

 
Criterios sustantivos de contenido 

Exceptuando a la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federallos sujetos 
obligados que integran el Poder Ejecutivo de la Ciudad de México publicarán la 
siguiente leyenda e hipervínculo: 

Criterio 1 “No Aplica, esta información es generada por la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal” 

Criterio 2 Hipervínculo a la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 

 

Respecto a las averiguaciones previas y/o carpetas de investigación, la PGJCDMX 

deberá publicar: 

Criterio 3 Ejercicio 

Criterio 4 Periodo que se reporta (trimestre [enero-marzo, enero-junio, enero-

septiembre y enero-diciembre], en donde la información estará 

desagregada por mes) 

Criterio 5 Hipervínculo al documento con información estadística 

deAveriguaciones previas indiciadas, consignadas, no ejercicio de la 

acción penal y reservadas (los documentos con datos estadísticos 

deberán estar en bases de datos que permitan la búsqueda y 
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extracción de la información)  

Criterio 6 Hipervínculo al documento con información estadística deÓrdenes de 

aprehensión y reaprehensión (solicitadas y las cumplimentadas), 

comparecencia, presentación y cateo (los documentos con datos 

estadísticos deberán estar en bases de datos que permitan la 

búsqueda y extracción de la información)  

Criterio 7 Hipervínculo al documento con información estadística de las 
carpetas de investigación (los documentos con datos estadísticos 
deberán estar en bases de datos que permitan la búsqueda y 
extracción de la información) 

Criterio 8 Hipervínculo al documento con información estadística de Puestas a 

disposición del Ministerio Público (los documentos con datos 

estadísticos deberán estar en bases de datos que permitan la 

búsqueda y extracción de la información)  

 
Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 9 Periodo de actualización de la información: trimestral 

Criterio 10 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 

corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 

de la información 

Criterio 11 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 

información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 

de la información 

 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 12 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 

información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 

Criterio 13 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterio 14 Fecha de validación de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

 
Criterios adjetivos de formato 

Criterio 15 La información publicada se organiza mediante el formato 10ª y 10b, 

en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 

sustantivos de contenido 

Criterio 16 El soporte de la información permite su reutilización 
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Formato 10a_LTAIPRC_Art_123_Fr_X 

Leyenda de no aplicabilidad de <<Sujeto Obligado>> 

Leyenda 
Hipervínculo a la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal 

“No Aplica, esta información es generada por la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y la 
Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de México” 

 

 

Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______________ 
Periodo de actualización de la información: trimestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 

 

Formato 10b_LTAIPRC_Art_123_Fr_X 
 

Averiguaciones previas PGJCDMX 

Ejercicio 
Periodo 
que se 
reporta 

Hipervínculo al documento 
con información 

estadística de 
Averiguaciones previas 

indiciadas, consignadas, no 
ejercicio de la acción penal 

y reservadas 
 

Hipervínculo al 
documento con 

información estadística 
Órdenes de 

aprehensión y 
reaprehensión 

(solicitadas y las 
cumplimentadas), 
comparecencia, 

presentación y cateo 
 

Hipervínculo al 
documento con 

información estadística 
de las carpetas de 

investigación 

Puestas a disposición 
del Ministerio Público 

Hipervínculo al 
documento con 

información estadística 

  
  

 
 

  
  

 
 

 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______________ 
Periodo de actualización de la información: trimestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 

  



 Página 385 

XI. Las cantidades recibidas por concepto de multas y servicios de grúa y 
almacenamiento de vehículos, en su caso, así como el destino al que se aplicaron; 

Todos los sujetos obligados que integran el Poder Ejecutivo de la Ciudad de México, 
excepto la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Movilidad, así como por la Secretaría de 
Seguridad Pública, vincularán al sitio de Internet en donde éstas publican 
específicamente la información solicitada en la presente fracción, y la siguiente leyenda: 
 
“No Aplica, esta información es generada por la Secretaría de Finanzas, Secretaría de 
Movilidad, así como por la Secretaría de Seguridad Pública.” 
 
La Secretaría de Finanzas, Secretaría de Movilidad, así como por la Secretaría de 
Seguridad Pública, deberá publicar la información a que refiere la presente fracción, de 
conformidad con las especificaciones que se presentan a continuación. 
 
La Secretaría de Finanzas deberá publicar y actualizar trimestralmente la información 
respecto a las cantidades recibidas por el Gobierno de la Ciudad de México por concepto 
de multas administrativas locales y federales, de conformidad con la normatividad 
aplicable vigente y con base en las pólizas de ingresos definitivas que genera dicha 
Secretaría.  
 
Respecto a las cantidades recibidas por concepto de derechos por servicios de grúa y 
almacenamiento de vehículos, esta fracción es aplicable también a la Secretaría de 
Seguridad Pública y a la Secretaría de Movilidad.  
 
La información deberá organizarse en dos apartados: 
 

 Multas  

 Derechos 

Por lo menos, y de conformidad con la Ley de Ingresos para el Distrito Federal vigente, la 
Secretaría de Finanzas deberá publicar y mantener actualizado un catálogo con los 
conceptos siguientes: 

1. Multas impuestas por autoridades judiciales y reparación del daño denunciado 
por los ofendidos (multas locales): por falta de pago de derechos de 
estacionamientos, por infringir la Ley Ambiental del Distrito Federal en general 
(excepto vehículos); por infracción al Reglamento de policía o a la Ley de Cultura 
Cívica, al Reglamento de mercados, al Reglamento de construcciones, al Reglamento 
de anuncios, a la normatividad de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje; multas 
judiciales y reparación del daño; otras multas administrativasimpuestas por la 
ContraloríaGeneral del Distrito Federal;por verificación vehicular extemporánea, por 
rebasar los límites de contaminación (vehículos), y las impuestas por la Secretaría de 
Movilidad (SEMOVI), de acuerdo con el Reglamento de Tránsito vigente. 
 

2. Multas administrativas impuestas por autoridades federales no fiscales: por 
infracciones a la Ley Federal del Trabajo, a la Ley de Estadística, al Reglamento de 
tránsito federal, infracciones a la Ley Federal de Competencia Económica, las 
impuestas por la Dirección General de Crédito Público, por la Secretaría de Turismo, 
por la Secretaría de Salud, por la Secretaría de Economía, por la Procuraduría 
Federal del Consumidor, por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, por 
la Secretaría de Marina. 
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3. Otras multas 

 
4. Derechos: Servicios de grúas (arrastre) y almacenamiento de vehículos (corralón) 

 
Asimismo, publicará y actualizará la información organizada en una tabla que deberá 
contener los siguientes campos: 
_______________________________________________________________________ 
Periodo de actualización: trimestral. Con información desagregada por mes. 

Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso 

Aplica a: Secretaría de Finanzas, Secretaría de Movilidad y Secretaría de Seguridad 
Pública 

Criterios sustantivos de contenido 
Exceptuando la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Movilidad, y la Secretaría de 
Seguridad Pública,los sujetos obligados que integran el Poder Ejecutivo de la 
Ciudad de México publicarán la siguiente leyenda e hipervínculo: 

Criterio 1 “No Aplica, esta información es generada por la Secretaría de 

Finanzas, Secretaría de Movilidad, así como por la Secretaría de 

Seguridad Pública.” 

Criterio 2 Hipervínculo a la Secretaría de Finanzas 

Criterio 3 Hipervínculo a la Secretaría de Movilidad 

Criterio 4 Hipervínculo a la Secretaría de Seguridad Pública 

La Secretaría de Movilidad y la Secretaría de Seguridad Pública publicarán la 
leyenda: “Los criterios sustantivos de contenido 1 al 6 de esta fracción le aplican a 
la Secretaría de Finanzas” y vincularán al sitio exacto en donde se publica esta 
información. La Secretaría de Finanzas publicará en su portal de Transparencia: 
Criterio 5 Ejercicio 

Criterio 6 Periodo que se reporta (trimestre [enero-marzo, enero-junio, enero-

septiembre y enero-diciembre], en donde la información estará 

desagregada por mes) 

Criterio 7 Concepto de la multa (incluir el catálogo de multas) 

Criterio 8 Número de multas registradas por concepto 

Criterio 9 Monto recibido por cada concepto 

Criterio 10 Destino de los recursos recibidos 

 
En el rubro Derechos, la Secretaría de Movilidad deberá publicar la información 
que entrega a la Secretaría de Finanzas respecto a las cantidades recibidas por 
concepto de servicios de grúa15, que indicará lo siguiente: 
Criterio 11 Ejercicio 

Criterio 12 Periodo que se reporta (trimestre [enero-marzo, enero-junio, enero-

septiembre y enero-diciembre], en donde la información estará 

desagregada por mes) 

Criterio 13 Catálogo de los depósitos vehiculares a cargo de la SSPCDMX, en 

                                                           
15 Con base en lo que estipula el Artículo 230 del Código Fiscal del Distrito Federal vigente, en donde se señalan las distintas cuotas por 
servicio de grúa según el peso de arrastre de cada vehículo. 
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el que se especifique la denominación de cada depósito 

Criterio 14 Dirección completa de cada depósito16 (tipo de vialidad [catálogo], 

nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su 

caso], tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de 

asentamiento humano [colonia], clave de la localidad [catálogo], 

nombre de la localidad [catálogo], clave del municipio [catálogo], 

nombre del municipio o delegación [catálogo], clave de la entidad 

federativa [catálogo], nombre de la entidad federativa [catálogo], 

código postal) 

Criterio 15 Número total de vehículos con un peso de hasta 3.5 toneladas, que 

fueron arrastrados a cada depósito vehicular 

Criterio 16 Monto establecido por concepto de arrastre, para vehículos con un 

peso de hasta 3.5 toneladas 

Criterio 17 Monto total recibido en cada depósito vehicular por concepto de 

arrastre, para vehículos con un peso de hasta 3.5 toneladas 

Criterio 18 Número total de vehículos con un peso mayor a 3.5 toneladas, que 

fueron arrastrados a cada depósito vehicular 

Criterio 19 Monto establecido por concepto de arrastre, para vehículos con un 

peso mayor a 3.5 toneladas 

Criterio 20 Monto total recibido en cada depósito vehicular por concepto de 

arrastre, para vehículos con un peso mayor a 3.5 toneladas 

 
En el rubro Derechos, la Secretaría de Seguridad Pública deberá publicar la 
información entregada a la Secretaría de Finanzas correspondiente a 
almacenamiento de vehículos en los depósitos vehiculares a su cargo17, derivada 
del pago por la liberación de los vehículos remitidos a dichos depósitos, que 
indicará lo siguiente: 
Criterio 21 Ejercicio 

Criterio 22 Periodo que se reporta (trimestre [enero-marzo, enero-junio, enero-

septiembre y enero-diciembre], en donde la información estará 

desagregada por mes) 

Criterio 23 Catálogo de los depósitos vehiculares a cargo de la SSPCDMX, en el 

que se especifique la denominación de cada depósito 

Criterio 24 Dirección18 completa de cada depósito (tipo de vialidad [catálogo], 

nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su 

caso], tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de 

asentamiento humano [colonia], clave de la localidad [catálogo], 

nombre de la localidad [catálogo], clave del municipio [catálogo], 

nombre del municipio o delegación [catálogo], clave de la entidad 

                                                           
16

Los componentes del domicilio se basan en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos emitida por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, publicada en el Diario Oficial el viernes 12 de noviembre de 2010. Disponible en: 
http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/normastecnicas/doc/dof_ntdg.pdf 
17 De acuerdo con lo establecido en la “Resolución por la que se autoriza a la Dirección General de Aplicación de Normatividad de 
Tránsito, adscrita a la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, para prestar los servicios de tesorería que se indican”, 
publicada en la Gaceta Oficial delaCiudad de México, con fecha 30 de noviembre de 2012 o la norma vigente. 
18Los componentes del domicilio se basan en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos emitida por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, publicada en el Diario Oficial el viernes 12 de noviembre de 2010. Disponible en: 
http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/normastecnicas/doc/dof_ntdg.pdf 
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federativa [catálogo], nombre de la entidad federativa [catálogo], 

código postal) 

Criterio 25 Número total de vehículos ingresados durante el periodo en cada 

depósito vehicular 

Criterio 26 Número total de vehículos liberados durante el periodo en cada 

depósito vehicular 

Criterio 27 Monto total entregado a la Secretaría de Finanzas por concepto de 

liberación de vehículos 

Criterio 28 Hipervínculo al soporte documental entregado a la Secretaría de 

Finanzas (comprobantes de pago)* 

 
Además, la SSPCDMX deberá publicar trimestralmente datos estadísticos acerca 
de los motivos (infracciones) por los cuales se remitieron los vehículos a los 
depósitos. Dicha información indicará lo siguiente: 
Criterio 29 Ejercicio 

Criterio 30 Periodo que se reporta (trimestre [enero-marzo, enero-junio, enero-

septiembre y enero-diciembre], en donde la información estará 

desagregada por mes) 

Criterio 31 Motivo (descripción de la infracción), con base en el Reglamento de 

Tránsito delDistrito Federal vigente 

Criterio 32 Número de vehículos remitidos 

 
Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 33 Periodo de actualización de la información: trimestral 

Criterio 34 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 

corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 

de la información 

Criterio 35 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 

la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 

 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 36 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 

información respectiva y son responsables de publicarla y 

actualizarla 

Criterio 37 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterio 38 Fecha de validación de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

 
Criterios adjetivos de formato 

Criterio 39 La información publicada se organiza mediante los formatos 11a, 
11b, 11c, 11d y 11e, en los que se incluyen todos los campos 
especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 40 El soporte de la información permite su reutilización 
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Formato 11a_LTAIPRC_Art_123_Fr_XI 
Leyenda de no aplicabilidad de <<Sujeto Obligado>> 

Leyenda 
Hipervínculo a la 

Secretaría de Finanzas 
Hipervínculo a la 

Secretaría de Movilidad 

Hipervínculo a la 
Secretaría de Seguridad 

Pública 

“No Aplica, esta información es 
generada por la Secretaría de 

Finanzas, Secretaría de Movilidad, así 
como por la Secretaría de Seguridad 

Pública.” 

   

Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______________ 
Periodo de actualización de la información: trimestral. Con información desagregada por mes. 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 

 
 
Formato 11b_LTAIPRC_Art_123_Fr_XI 
 
La Secretaría de Finanzas publicará la información en los siguientes formatos, con base 
en los criterios sustantivos de contenido 5 a 10: 
 

Cantidades recibidas por concepto de multas y el destino al que se aplicaron 

Ejercicio 
Periodo 
que se 
reporta 

Concepto de la 
multa (catálogo) 

Número de multas 
registradas por 

concepto 

Monto recibido por 
cada concepto 

Destino de los recursos 
recibidos 

          

  
        

 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______________ 
Periodo de actualización de la información: trimestral. Con información desagregada por mes. 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
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Formato 11c_LTAIPRC_Art_123_Fr_XI 

 
La Secretaría de Movilidad publicará la información en los siguientes formatos, con base 
en los criterios sustantivos de contenido 11 a 20: 

 

Cantidades recibidas por concepto del servicio de grúas 

Ejercicio 

Periodo 

que se 

reporta 

por 

mes 

Catálogo de 

los depósitos 

vehiculares 

(denominación 

de cada 

depósito) 

Dirección de los depósitos vehiculares 

Tipo 

vialidad 

Nombre 

vialidad 

Número 

Exterior 

Número 

Interior, 

en su 

caso 

Tipo de 

asentamiento 

Nombre del 

asentamiento 

Clave de 

la 

localidad 

Nombre 

de la 

localidad 

           

           

 

 

Dirección de los depósitos vehiculares 

Clave del 
municipio 

Nombre del municipio o 
delegación 

Clave de la entidad 
federativa 

Nombre de la entidad 
federativa 

Código 
postal 

     

     

 

 

Total de vehículos 
arrastrados con peso de 

hasta 3.5 toneladas 

Montos 
Total de vehículos 

arrastrados con peso 
mayor a 3.5 toneladas 

Montos 

Establecido por 
concepto de 

arrastre 

Total 
recibido 

Establecido por 
concepto de 

arrastre 

Total 
recibido 

      

      

 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______________ 
Periodo de actualización de la información: trimestral. Con información desagregada por mes. 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
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Formato 11d_LTAIPRC_Art_123_Fr_XI 

 
La Secretaría de Seguridad Públicapublicará la información en los siguientes formatos, 
con base en los criterios sustantivos de contenido 21 a 28: 
 

Cantidades recibidas por concepto de liberación de vehículos almacenados en los 
depósitos vehiculares de la SSPCDMX 

(información entregada a la Secretaría de Finanzas) 

Ejercicio 
Periodo que se reporta 

(por mes)  
Denominación del depósito vehicular 
(Catálogo de depósitos vehiculares) 

   

   

 
Dirección del depósito vehicular 

Tipo 
vialidad 

Nombre 
vialidad 

Número 
Exterior 

Número 
Interior, en 

su caso 

Tipo de 
asentamiento 

Nombre del 
asentamiento 

Clave de la 
localidad 

Nombre de 
la localidad 

        

        

 

Dirección del depósito vehicular 

Clave del 
municipio 

Nombre del municipio o 
delegación 

Clave de la entidad 
federativa 

Nombre de la entidad 
federativa 

Código 
postal 

     

     

 
Total de vehículos 

ingresados 
durante el 

periodo 

Total de vehículos 
liberados durante 

el periodo 

Monto total entregado a 
la SF por concepto de 

liberación de v. 

Hipervínculo al soporte 
documental entregado a SF 

    

    

 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______________ 
Periodo de actualización de la información: trimestral. Con información desagregada por mes. 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
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Formato 11e_LTAIPRC_Art_123_Fr_XI 
 

Motivos (infracciones) de remisión de vehículos a los depósitos a cargo de la SSPCDMX 
(datos estadísticos) 

Ejercicio 
Periodo que 
se reporta 

Motivo (infracción) 
Número de 

vehículos remitidos 

    
    

Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______________ 
Periodo de actualización de la información: trimestral. Con información desagregada por mes. 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
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XII. Los reglamentos de las leyes expedidos en ejercicio de sus atribuciones; 

 
Todos los sujetos obligados que integran el Poder Ejecutivo de la Ciudad de México, 
excepto la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, vincularán al sitio de Internet en 
donde ésta publica específicamente la información solicitada en la presente fracción, y la 
siguiente leyenda: 
 
No aplica. De acuerdo con lo establecido en el artículo 35, fracciones IV y XIV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, esta obligación es atribución 
de la Consejería Jurídica y Servicios Legales.  
 
Por su parte, la Consejería Jurídica y de Servicios Legales publicará un listado con los 
reglamentos de las leyes aprobados y publicados en la Gaceta Oficial dela Ciudad de 
México(GOCDMX) cada quince días. Es preciso señalar que se debe garantizar la 
actualización quincenalde la información y mantener el listado de los reglamentos 
vigentes. Se deberá especificar los siguientes datos: 

_______________________________________________________________________ 

Periodo de actualización: quincenal 

Conservar en el sitio de Internet: información vigente 

Aplica a: Consejería Jurídica y de Servicios Legales 
 

Criterios sustantivos de contenido 
Exceptuando la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, los sujetos obligados 
que integran el Poder Ejecutivo de la Ciudad de México publicarán la siguiente 
leyenda e hipervínculo: 

Criterio 1 “No aplica. De acuerdo con lo establecido en el artículo 35, 

fracciones IV y XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Distrito Federal, esta obligación es atribución de la Consejería 

Jurídica y Servicios Legales.” 

Criterio 2 Hipervínculo a la Consejería Jurídica y de Servicios Legales 

Por su parte, la Consejería Jurídica y de Servicios Legales publicará la 
información con los siguientes datos: 
Criterio 3 Ejercicio 

Criterio 4 Periodo (se refiere a cada quincena-mes del ejercicio en curso) 

Criterio 5 Título del ordenamiento publicado en la GOCDMX 

Criterio 6 Especificar el número de GOCDMX en el que se publicó y  

Criterio 7 Fecha de publicación en la GOCDMX, expresada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterio 8 Incluir un hipervínculo directo al documento completo de cada uno de 

los reglamentos 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 9 Periodo de actualización de la información: quincenal 

Criterio 10 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
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corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 

Criterio 11 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 

la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 

 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 12 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 

información respectiva y son responsables de publicarla y 

actualizarla 

Criterio 13 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterio 14 Fecha de validación de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

 
Criterios adjetivos de formato 

Criterio 15 La información publicada se organiza mediante el formato 12a y 12b, 

en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 

sustantivos de contenido 

Criterio 16 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 12a_LTAIPRC_Art_123_Fr_XII 
Leyenda de no aplicabilidad de <<Sujeto Obligado>> 

Leyenda 
Hipervínculo a la Consejería Jurídica y de Servicios 

Legales 

“No aplica. De acuerdo con lo establecido en el artículo 35, 
fracciones IV y XIV de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Distrito Federal, esta obligación es atribución de 
la Consejería Jurídica y Servicios Legales.” 

 

Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______________ 
Periodo de actualización de la información: quincenal 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 

Formato 12b_LTAIPRC_Art_123_Fr_XII 
 

Reglamentos de las leyes expedidas 

Ejercicio 
Periodo 
que se 
reporta 

Tipo del ordenamiento 
publicado en la GOCDMX 

Núm. deGOCDMX Fechadía/mes/año 
Hipervínculo al 

documento 

          

      

Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______________ 
Periodo de actualización de la información: quincenal 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
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XIII. Los convenios de coordinación con la Federación, Entidades Federativas y 
Municipios, y de concertación con los sectores social y privado, señalando el objeto, 
las partes y tiempo de duración; 

Esta fracción es aplicable a todos los Sujetos obligados del Ejecutivo y se deberán incluir 
datos sobre los convenios de coordinación institucional que han celebrado con la 
Federación, Estados y Municipios, así como con los sectores sociales y privados. 
 
El tipo de convenio puede ser general, de colaboración, de coordinación, de adhesión, 
etcétera. 
_______________________________________________________________________ 

Periodo de actualización: trimestral 

Conservar en el sitio de Internet: información vigente 

Aplica a: todos los sujetos obligados del órgano ejecutivo de la Ciudad de México 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 

Criterio 2 Periodo que se reporta (trimestre: enero-marzo, abril-junio, julio-

septiembre, octubre-diciembre) 

Criterio 3 Categorías de convenios: Con la Federación/Con los Estados/Con los 

Municipios/Con el sector social/Con el sector privado. En su caso, 

indicar en la opción correspondiente que no se ha celebrado convenio 

alguno 

 

En cada opción se deberá incluir un listado con los convenios celebrados durante 

el ejercicio anterior y el ejercicio en curso, así como aquellos que se encuentren 

vigentes aun cuando se hayan firmado en años anteriores. Especificar por cada 

convenio lo siguiente: 

Criterio 4 Fecha de firma del convenio expresada con el formato día/mes/año 

(Por Ej. 31/marzo/2016) 

Criterio 5 Tipo de convenio: General/De colaboración/De coordinación/De 

cooperación/De adhesión/Otro (especificar) 

Criterio 6 Señalar con quién se celebra 

Criterio 7 Objetivo(s) del convenio 

Criterio 8 Vigencia del convenio 

Criterio 9 Hipervínculo al convenio, salvaguardando, en su caso, datos 

personales 

 
Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 10 Periodo de actualización de la información: trimestral 

Criterio 11 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 

corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 

de la información 

Criterio 12 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 

la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 
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Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 13 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 

información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 

Criterio 14 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterio 15 Fecha de validación de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

 
Criterios adjetivos de formato 

Criterio 16 La información publicada se organiza mediante el formato 13, en el 

que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 

sustantivos de contenido 

Criterio 17 El soporte de la información permite su reutilización 

 

Formato 13_LTAIPRC_Art_123_Fr_XIII 
 

Convenios de coordinación del <<sujeto obligado>> 

Ejercicio 
(anterior 

y en 
curso) 

Periodo 
que se 
reporta 

Categoría de 
convenio: 

con la 
Federación, con 
los Estados, con 
los Municipios, 

con el sector 
social, con el 

sector privado 

Fecha de 
firma 

día/mes/añ
o 

Tipo de 
convenio 

General/De 
colaboración/
Coordinación/
Cooperación/

Adhesión/ 
Otro 

Celebrad
o 

con 

Objetivos
del 

convenio 

Vigencia 
día/mes/a

ño 

Hipervínc
uloal 

convenio 

   
      

   
      

 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______________ 
Periodo de actualización de la información: trimestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
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XIV. La información que sea de utilidad o resulte relevante para el conocimiento y 
evaluación de las funciones y políticas públicas; 

En esta fracción cada Sujeto Obligado deberá incluir toda aquella información que 
considere debe ser difundida entre las personas, ya sea para dar a conocer resultados 
institucionales o proporcionar información relevante para la mejor toma de decisiones, tal 
como: informes, reportes de resultados, estudios, investigaciones, campañas, alertas, 
prevenciones, etcétera. 

_______________________________________________________________________ 

Periodo de actualización: trimestral 

Conservar en el sitio de Internet: información vigente 

Aplica a: todos los sujetos obligados del órgano ejecutivo de la Ciudad de México 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 

Criterio 2 Periodo que se reporta (trimestre: enero-marzo, abril-junio, julio-

septiembre, octubre-diciembre) 

Criterio 3 Incluir títulos redactados de manera breve, clara y precisa, que den 

cuenta del contenido de la información 

Criterio 4 Cada título deberá desplegar una descripción breve de cada 

documento 

Criterio 5 Fecha de elaboraciónexpresada con el formato día/mes/año (Por Ej. 

31/marzo/2016) 

Criterio 6 Hipervínculo a la información, documento(s) o datos respectivos 

 
Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 7 Periodo de actualización de la información: trimestral 

Criterio 8 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 

corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 

Criterio 9 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 

la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 10 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 

información respectiva y son responsables de publicarla y 

actualizarla 

Criterio 11 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterio 12 Fecha de validación de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 13 La información publicada se organiza mediante el formato 14, en el 

que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
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sustantivos de contenido 

Criterio 14 El soporte de la información permite su reutilización 

 
 
 

Formato 14_LTAIPRC_Art_123_Fr_XIV 
 

Información relevante del << sujeto obligado >> 

Ejercicio 
Periodo que 
se reporta 

Títulos redactados de 
manera breve 

Descripción 
breve de cada 

documento 

Fecha de 
elaboración 

dd/mm/aaaa 

Hipervínculo al 
documento 

  
 

 
  

  
 

 
  

 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______________ 
Periodo de actualización de la información: trimestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
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XV. Sistema electrónico con el uso de un tabulador que permita consultar el cobro 
de impuestos, servicios, derechos y aprovechamientos, así como el total de las 
cantidades recibidas por estos conceptos, así como informes de avance trimestral 
de dichos ingresos; 

Todos los sujetos obligados que integran el Poder Ejecutivo de la Ciudad de México, 
excepto la Secretaría de Finanzas, vincularán al sitio de Internet en donde ésta publica 
específicamente la información solicitada en la presente fracción, y la siguiente leyenda: 
 
No aplica. De acuerdo con lo establecido en el artículo 30, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal, esta es una obligación de la Secretaría de 
Finanzas del Distrito Federal. 

Por su parte, la Secretaría de Finanzas deberá publicar la relación de los tipos de 
impuestos19 que se cobran en laCiudad de México, la relación de servicios por los cuales 
se ejerce un cobro, así como los diversos tipos de derechos y aprovechamientos. Por 
cada uno se deberá incluir la normatividad donde se establece tal cobro, así como la 
fecha de publicación en la GOCDMX. 

                                                           
19 En la Ley de Ingresos del Distrito Federal vigente en 2011 se establecen los impuestos, derechos, contribuciones, aprovechamientos y 
actos de coordinación administrativa que a continuación se relacionan:  
IMPUESTOS  
1 Predial  
2 Sobre Adquisición de Inmuebles 
3 Sobre Espectáculos Públicos  
4 Sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos  
5 Sobre Nóminas  
6 Sobre Tenencia o Uso de Vehículos  
7 Por la Prestación de Servicios de Hospedaje  
DERECHOS  
1 Por la Prestación de Servicios por el Suministro de Agua  
2 Por la Prestación de Servicios del Registro Público de la Propiedad o del Comercio y del Archivo General de Notarías  
3 Por los Servicios de Control Vehicular  
4 Por los Servicios de Grúa y Almacenaje de Vehículos  
5 Por el Estacionamiento de Vehículos en la Vía Pública  
6 Por el Uso o Aprovechamiento de Inmuebles  
7 Por Cuotas de Recuperación por Servicios Médicos  
8 Por la Prestación de Servicios del Registro Civil  
9 Por los Servicios de Construcción y Operación Hidráulica y por la Autorización para usar las Redes de Agua y Drenaje  
10 Por los Servicios de Expedición de Licencias  
11 Por los Servicios de Alineamiento y Señalamiento de Número Oficial y Expedición de Constancias de Zonificación y Uso de Inmuebles  
12 Por Descarga a la Red de Drenaje  
13 Por los Servicios de Recolección y Recuperación de Residuos Sólidos  
14 Por la Supervisión y Revisión de las Obras Públicas Sujetas a Contrato, así como la Auditoría de las mismas  
15 Otros Derechos  
CONTRIBUCIONES NO COMPRENDIDAS EN LAS FRACCIONES PRECEDENTES 
1 Por la Prestación de Servicios que Corresponden a Funciones de Derecho Privado  
a) Policía auxiliar  
b) Policía bancaria e industrial  
c) Otros  
2 Por uso, aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio privado  
a) Tierras y Construcciones  
b) Enajenación de Muebles  
e Inmuebles  
c) Planta de Asfalto  
d) Productos que se Destinen a la Unidad generadora de los Mismos  
e) Venta de Hologramas de la Verificación Vehicular Obligatoria  
f) Otros  
APROVECHAMIENTOS  
1 Multas de Tránsito  
2 Otras Multas Administrativas, así como las Impuestas por Autoridades Judiciales y Reparación del Daño Denunciado por los Ofendidos  
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Se incluirá un hipervínculo al sistema electrónico que permita consultar y calcular 
mediante los tabuladores vigentes el cobro de dichos impuestos, servicios, derechos y 
aprovechamientos. Finalmente, la Secretaría de Finanzas deberá incluir un informe 
trimestral y anual del total de las cantidades recibidas por esos conceptos. 
_______________________________________________________________________________ 

Periodo de actualización: trimestral 

Conservar en el sitio de Internet: información vigente 

Aplica a: Secretaría de Finanzas 

Criterios sustantivos de contenido 
Exceptuando la Secretaría de Finanzas, los sujetos obligados que integran el Poder 
Ejecutivo de la Ciudad de México publicarán la siguiente leyenda e hipervínculo: 

Criterio 1 “No aplica. De acuerdo con lo establecido en el artículo 30, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, esta es 

una obligación de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal.” 

Criterio 2 Hipervínculo a la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal 

La Secretaría de Finanzas deberá publicar lainformación con los siguientes datos: 
Criterio 3 Ejercicio 

Criterio 4 Periodo que se reporta (trimestre: enero-marzo, abril-junio, julio-

septiembre, octubre-diciembre) 

Criterio 5 Tipo (impuesto, servicio, derecho o aprovechamiento) 

Criterio 6 Denominación de cadatipo: impuesto (Predial, Adquisición de 

Inmuebles, Espectáculos Públicos, Loterías, Rifas, Sorteos y 

Concursos, Nóminas, Tenencia o Uso de Vehículos, por la 

Prestación de Servicios de Hospedaje), servicio o derecho (por el 

Suministro de Agua, del Registro Público de la Propiedad o del 

Comercio y del Archivo General de Notarías, de Control Vehicular, de 

Grúa y Almacenaje de Vehículos, del Registro Civil, de Construcción 

y Operación Hidráulica y por la Autorización para usar las Redes de 

Agua y Drenaje, de Expedición de Licencias, de Alineamiento y 

Señalamiento de Número Oficial y Expedición de Constancias de 

Zonificación y Uso de Inmuebles, de Recolección y Recuperación de 

Residuos Sólidos, Recuperación por Servicios Médico), derecho 

(Estacionamiento de Vehículos en la Vía Pública, Uso o 

Aprovechamiento de Inmuebles, Descarga a la Red de Drenaje, 

Supervisión y Revisión de las Obras Públicas Sujetas a Contrato, así 

como la Auditoría de las mismas, Otros) o aprovechamiento (Multas 

de Tránsito, Otras Multas Administrativas, así como las Impuestas 

por Autoridades Judiciales y Reparación del Daño Denunciado por 

los Ofendidos) 

Criterio 7 Fundamento normativo 

Criterio 8 Fecha de publicación de la normatividad en la GOCDMX 

Criterio 9 Hipervínculo al documento donde se publica el tabulador para el 

cálculo de tarifas 
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Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 12 Periodo de actualización de la información: trimestral 

Criterio 13 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 

corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 

de la información 

Criterio 14 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 

la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 

 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 15 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 

información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 

Criterio 16 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterio 17 Fecha de validación de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

 
Criterios adjetivos de formato  

Criterio 18 La información publicada se organiza mediante los formatos 15a, 15b 

y 15c, en los que se incluyen todos los campos especificados en los 

criterios sustantivos de contenido 

Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización 

 

Formato 15a_LTAIPRC_Art_123_Fr_XV 
Leyenda de no aplicabilidad de <<Sujeto Obligado>> 

Leyenda 
Hipervínculo a la Secretaría de Finanzas del Distrito 

Federal 

“No aplica. De acuerdo con lo establecido en el artículo 
30, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Distrito Federal, esta es una obligación de la Secretaría de 
Finanzas del Distrito Federal.” 

 

 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______________ 
Periodo de actualización de la información: trimestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año  

Criterio 10 Hipervínculo al Sistema electrónico que permita consultar y calcular 

mediante los tabuladores vigentes el cobro de dichos impuestos, 

servicios, derechos y aprovechamientos 

 

Por otra parte se deberán incluir los informes trimestrales y anuales que den 

cuenta de las cantidades recibidas por cada concepto: 

Criterio 11 Informe trimestral y anual del total de las cantidades recibidas por 

esos conceptos 
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Formato 15b_LTAIPRC_Art_123_Fr_XV 
 

Sistema electrónico de cobro de impuestos 

Ejercicio 
Periodo 
que se 
reporta 

Tipo (impuesto, 
servicio, derecho 

o 
aprovechamiento) 

Denominación 
del impuesto, 

servicio, derecho 
o 

aprovechamiento 

Fundamento 
normativo 

Fecha de 
publicación: 
dd/mm/aaaa 

en la 
GOCDMX 

Hipervínculo al 
documento que 

explique los 
tabuladores y 

tarifas 
correspondientes 

Hipervínculo 
al Sistema 

electrónico 

  
 

 
  

  

  
 

 
  

  

 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______________ 
Periodo de actualización de la información: trimestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
 

Formato 15c_LTAIPRC_Art_123_Fr_XV 
 

Informe trimestral y anual de lo recaudado por: 

Tipo (impuesto, servicio, derecho o 
aprovechamiento) 

1er 
trimestre 

2º trimestre 
3er 

trimestre 
4º 

trimestre 
Total 
anual 

       

 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______________ 
Periodo de actualización de la información: trimestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
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XVI. Relación de constancias, certificados, permisos, licencias, autorizaciones, 
certificaciones de uso de suelo, registro de manifestaciones y dictámenes de las 
obras que se llevan a cabo en cada una de las demarcaciones territoriales, que 
permita conocer el estado, situación jurídica y modificaciones de cualquier índole de 
cada predio, para la ejecución de obras de construcción, ampliación o demolición de 
edificaciones o instalaciones o realizar obras de construcción, reparación, y 
mejoramiento de instalaciones subterráneas; 

Los sujetosobligados que generen y/o detenten documentos en el ejercicio de sus 
funciones, tales como: constancias, certificados, permisos, licencias20, autorizaciones21, 
manifestaciones y dictámenes de obras que den cuenta de la situación jurídica de 
cualquier predio delaCiudad de México, deberán publicar una relación organizada por 
demarcación territorial con los siguientes datos: 

_______________________________________________________________________ 

Periodo de actualización: trimestral 

Conservar en el sitio de Internet: información vigente 

Aplica a: todos los sujetos obligados que conforman el poder ejecutivo de la Ciudad de 
México 
_______________________________________________________________________ 
Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 

Criterio 2 Periodo que se reporta (trimestre: enero-marzo, abril-junio, julio-
septiembre, octubre-diciembre) 

Criterio 3 Acto administrativo (constancia, certificado, permiso, licencia, 

autorización, registro de manifestación, dictamen de obra, concesión, 

decreto, asignación, donación, otro acto administrativo) 

Criterio 4 Denominación del documento. Se deberá incluir el catálogo por tipo 

de documento de la siguiente manera: Constancias: de derechos de 

desarrollo, de alineamiento y número oficial22. Certificado23: de 

zonificación para usos del suelo permitidos; para uso específico; 

certificado único de zonificación de uso del suelo específico y 

factibilidades; o de acreditación de uso de suelo por derechos 

adquiridos; así como aquellas certificaciones de zonificación que se 

deriven de resoluciones de transferencia de potencialidad de 

desarrollo, delimitación de zonas, polígonos de actuación, otro. 

Permisos: para actividades comerciales, permiso administrativo 

                                                           
19El Artículo 134 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del DF señala que: Las licencias previstas en este Reglamento serán 
expedidas, previo pago de los derechos de conformidad con el Código Financiero del Distrito Federal. En las Delegaciones se expedirán 
dichas licencias, con excepción de las relativas a la explotación de minas, canteras o yacimientos pétreos, además de aquellas licencias 
que se refieran a los inmuebles que estén situados en territorio de dos o más delegaciones del Distrito Federal, las cuales serán 
expedidas exclusivamente por la Secretaría. 
21 El Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano específica, en su Artículo 42, que Los planos o láminas oficiales de alineamientos y 
derechos de vía contendrán las determinaciones oficiales de vía pública, sección vial, proyectos viales a futuro, derechos de vía y 
restricciones. Deben ser autorizados por la Secretaría y constituyen la base para otorgar la constancia de alineamiento y número oficial. 
 El plano o lámina oficial de alineamiento o derecho de vía es el documento legal que certifica la situación de un predio respecto de las 
vialidades que lo delimitan. 
22Estos dos tipos de constancias son los referidos en el Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal vigente. 
23Estos tipos de certificados son los referidos en el Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal vigente. 
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temporal revocable (PATR), otro. Licencia: de fusión y subdivisión, de 

relotificación, de explotación de minas, canteras o yacimientos 

pétreos; otro. Autorización: de ocupación del inmueble, de cambios al 

uso del suelo para locales comerciales, de servicios, administración y 

oficinas de bajo impacto urbano de hasta 250 metros cuadrados de 

superficie construida; con excepción de los usos para gasolineras, 

verificentros, rastros, frigoríficos, mudanzas y paquetería, autorización 

de alineamientos y derechos de vía; de adquisición de potencial de 

desarrollo urbano; otro. Registro de manifestación o Dictamen.  

Criterio 5 Plazo de vigencia  

Criterio 6 Fecha de emisión expresada en el formato día/mes/año (Por Ej. 

31/marzo/2016) 

Criterio 7 Ubicación del predio en la que se incluya24 (tipo de vialidad [catálogo], 

nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su 

caso], tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de 

asentamiento humano [colonia], clave de la localidad [catálogo], 

nombre de la localidad [catálogo], clave del municipio [catálogo], 

nombre del municipio o delegación [catálogo], clave de la entidad 

federativa [catálogo], nombre de la entidad federativa [catálogo], 

código postal) 

 

En caso de que el inmueble o predio sea propiedad del Gobierno de la Ciudad de 

México o de una paraestatal de éste, señalar: 

Criterio 8 Clasificación del inmueble o predio  (dominio público o privado) 
Criterio 9 Uso actual del predio 

Criterio 10 Hipervínculo a la situación jurídica que guarda el predio, donde 

además deberá especificarse la información respecto a los actos 

jurídicos de los predios como enajenaciones, adquisiciones, 

desincorporaciones, expropiaciones, permutas, donaciones, etc. 

 
Criterios adjetivos de actualización  

Criterio 11 Periodo de actualización de la información: trimestral 

Criterio 12 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 

corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 

de la información 

Criterio 13 en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 

información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 

de la información 

 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 14 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 

información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 

Criterio 15 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 

                                                           
24

Los componentes del domicilio se basan en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos emitida por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, publicada en el Diario Oficial el viernes 12 de noviembre de 2010. Disponible en: 
http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/normastecnicas/doc/dof_ntdg.pdf 
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día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

 
Criterios adjetivos de formato 

Criterio 17 La información publicada se organiza mediante el formato 16, en el que 

se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos 

de contenido 

Criterio 18 El soporte de la información permite su reutilización 

 
Formato 16_LTAIPRC_Art_123_Fr_XVI 
 

Relación de constancias 

 

* Constancias: de derechos de desarrollo, de alineamiento y número oficial.  
 Certificado: de zonificación para usos del suelo permitidos; para uso específico; certificado único de zonificación de 

uso del suelo específico y factibilidades; o de acreditación de uso de suelo por derechos adquiridos; así como 
aquellas certificaciones de zonificación que se deriven de resoluciones de transferencia de potencialidad de 
desarrollo, delimitación de zonas, polígonos de actuación, otro.  

 Permisos: permiso administrativo temporal revocable (PATR), para actividades comerciales otro. 
 Licencia: de fusión y subdivisión, de relotificación, de explotación de minas, canteras o yacimientos pétreos; otro.  
 Autorización: de ocupación del inmueble, de cambios al uso del suelo para locales comerciales, de servicios, 

administración y oficinas de bajo impacto urbano de hasta 250 metros cuadrados de superficie construida; con 
excepción de los usos para gasolineras, verificentros, rastros, frigoríficos, mudanzas y paquetería, autorización de 
alineamientos y derechos de vía; deadquisición de potencial de desarrollo urbano; otro. 

 Registro de manifestación. 
 Dictámenes 
 Decreto: incorporatorio, desincorporatorio, otro. 

 
Ubicación del predio 

Tipo 
vialidad 

Nombre 
vialidad 

Número 
Exterior 

Número 
Interior, en 

su caso 

Tipo de 
asentamiento 

Nombre del 
asentamiento 

Clave de la 
localidad 

Nombre de 
la localidad 

        

        

        

 

Dirección del predio 

Clave del 
municipio 

Nombre del municipio o 
delegación 

Clave de la entidad 
federativa 

Nombre de la entidad 
federativa 

Código 
postal 

     

     

     

Ejercicio Periodo 
Acto 

administrativo 
Denominación del 

documento (*) 
Plazo de vigencia Fecha de emisión 
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Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______________ 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 

  

Clasificación del inmueble 
o predio  (dominio 
público o privado) 

Inmuebles o predios propiedad del Gobierno de la 
Ciudad de México o de una paraestatal de éste 

Uso actual del 
inmueble o predio 

Hipervínculo a la situación 
jurídica del inmueble 
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XVII. Los recursos remanentes de los ejercicios fiscales anteriores, así como su 
aplicación específica; 

 

Todos los sujetos obligados que conforman el poder ejecutivo de la Ciudad de México 
deberán publicar en este apartado los documentos que señalen el monto total de 
remanentes de un ejercicio fiscal a otro, en forma de tabla, con la siguiente información: 

_______________________________________________________________________ 

Periodo de actualización: anual 

Conservar en el sitio de Internet: información de dos años anteriores 

Aplica a: todos los sujetos obligados que conforman el poder ejecutivo de la Ciudad de 
México 
_______________________________________________________________________ 
Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 

Criterio 2  Monto total del remanente de los dos ejercicios fiscales anteriores  

Criterio 3 Hipervínculo a los Informes Analíticos de Ingresos y Egresos 

 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 4 Periodo de actualización de la información: anual 

Criterio 5 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde 

de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 

información 

Criterio 6 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 

la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 

 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 7 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 

información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 

Criterio 8 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterio 9 Fecha de validación de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

 
Criterios adjetivos de formato 

Criterio 10 La información publicada se organiza mediante el formato 17, en los 

que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 

sustantivos de contenido 

Criterio 11 El soporte de la información permite su reutilización 
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Formato 17_LTAIPRC_Art_123_Fr_XVII 
 

Monto total de remanentes de <<Sujeto Obligado>> 

Ejercicio: (dos años 
anteriores) 

Monto total del remanente 
Hipervínculo a los Informes Analíticos 

de Ingresos y Egresos 

 
  

   

 
  

 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______________________ 
Periodo de actualización de la información: anual 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
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XVIII. Los usos de suelo a través de mapas y planos georreferenciados que 
permitan que el usuario conozca de manera rápida y sencilla el tipo de uso de suelo 
con que cuenta cada predio; 

Todos los sujetos obligados que integran el Poder Ejecutivo de la Ciudad de México, 
excepto la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, 
vincularán al sitio de Internet en donde ésta publica específicamente la información 
solicitada en la presente fracción, y la siguiente leyenda: 
 
No aplica. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9, fracciones II y III de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, ésta es una obligación de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. 

Por su parte, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda delaCiudad de México 
(SEDUVI) deberá publicar un hipervínculo a su Sistema de Información Geográfica (SIG) 
donde se pueda consultar en mapas y planos la localización espacial (georeferenciación) 
de cada predio de la Ciudad de México y su respectivo tipo de uso de suelo. Además, la 
SEDUVI deberá especificar cuáles son los tipos de uso de suelo existentes y la 
normatividad vigente que lo especifica.  

Con el objetivo de que el usuario tenga información sobre las últimas modificaciones de 
las que da cuenta el SIG, se deberá especificar cuáles son los documentos fuente en los 
que se basa la información publicada (por ejemplo: Tablas de uso de suelo, Programa 
General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal [PGDU], los Programas Delegaciones 
de Desarrollo Urbano [PDDUs] y los Programas Parciales) señalando a que año y/o 
periodo corresponde cada uno. 

_______________________________________________________________________ 

Periodo de actualización: trimestral 

Conservar en el sitio de Internet: información vigente 

Aplica a: Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México (SEDUVI) 
_______________________________________________________________ 
Criterios sustantivos de contenido 

Exceptuando la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de 
México, los sujetos obligados que integran el Poder Ejecutivo de la Ciudad de 
México publicarán la siguiente leyenda e hipervínculo: 

Criterio 1 “No aplica. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9, fracciones 

II y III de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, ésta es 

una obligación de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de 

la Ciudad de México.” 

Criterio 2 Hipervínculo a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la 

Ciudad de México (SEDUVI) 

 

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México (SEDUVI) 

publicará la información de esta fracción con los siguientes datos: 

Criterio 3 Ejercicio 

Criterio 4 Periodo que se reporta (trimestre: enero-marzo, abril-junio, julio-
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septiembre, octubre-diciembre) 

Criterio 5 Nomenclatura de los tipos de uso de suelo 

Criterio 6 Hipervínculo al catálogo de los tipos de uso de suelo (Zonas y usos 

del suelo: I. En suelo urbano: Habitacional; Comercial; De Servicios; 

Industrial; Espacio Abierto; Áreas Verdes, y los demás que se 

establezcan en el reglamento; II. En suelo de conservación: 

Turístico; Recreación; Forestal; Piscícola; Equipamiento rural, 

Agrícola; Pecuaria; Agroindustrial, áreas de valor ambiental, áreas 

naturales protegidas y los demás que establezca el reglamento; III. 

En poblados rurales: Habitacional Rural de Baja Densidad; 

Habitacional Rural; Habitacional Rural con Comercio y Servicios; 

Equipamiento Rural, y los demás que establezca el reglamento)25 

 

Respecto al SIG se deberá publicar la siguiente información:  

Criterio 7 Normatividad utilizada como fuente de información (Tablas de uso 

de suelo, Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito 

Federal [PGDU], los Programas Delegaciones de Desarrollo Urbano 

[PDDU’s] y los Programas Parciales) 

Criterio 8 Fecha de publicación (día/mes/año) de la normatividad en la 

GOCDMX 

Criterio 9 Año y/o periodo de vigencia de cada documento 

Criterio 10 Hipervínculo al documento de la normatividad 

Criterio 11 Hipervínculo al SIG, donde se pueda consultar en mapas y planos la 

localización espacial de cada predio y su respectivo uso de suelo, 

que contenga, por lo menos, los siguientes datos: Ubicación del 

predio (demarcación territorial)/Colonia/Calle/Número/Superficie en 

metros cuadrados/Uso de suelo/Niveles/Altura/Área libre 

(porcentaje)/ Metros cuadrados mínimos por vivienda/ Densidad/ 

Superficie máxima de construcción/ Número de viviendas permitidas 

 
Criterios adjetivos de actualización 

 

                                                           
25En el Artículo 51, de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal se señala lo siguiente: Para la zonificación del territorio del 
Distrito Federal se considerarán las siguientes zonas y usos del suelo: I. En suelo urbano: Habitacional; Comercial; De Servicios; 
Industrial; Espacio Abierto; Áreas Verdes, y los demás que se establezcan en el reglamento. 
II. En suelo de conservación: Turístico; Recreación; Forestal; Piscícola; Equipamiento rural, Agrícola; Pecuaria; Agroindustrial, áreas de 
valor ambiental, áreas naturales protegidas y los demás que establezca el reglamento;  
III. En poblados rurales: Habitacional Rural de Baja Densidad; Habitacional Rural; Habitacional Rural con Comercio y Servicios; 
Equipamiento Rural, y los demás que establezca el reglamento. 
 

Criterio 12 Periodo de actualización de la información: trimestral 

Criterio 13 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 

corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 

Criterio 14 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma 

Nacional la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 



 Página 411 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 15 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 

información respectiva y son responsables de publicarla y 
actualizarla 

Criterio 16 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterio 17 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

 
Criterios adjetivos de formato 

Criterio 18 La información publicada se organiza mediante los formatos 18a, 
18b y 18c, en el que se incluyen todos los campos especificados en 
los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización 

 
 
Formato 18a_LTAIPRC_Art_123_Fr_XVIII 

Leyenda de no aplicabilidad de <<Sujeto Obligado>> 

Leyenda 
Hipervínculo a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda de la Ciudad de México (SEDUVI) 

“No aplica. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9, 
fracciones II y III de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal, ésta es una obligación de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México.” 

 

Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______________ 
Periodo de actualización de la información: trimestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 

 
 

Formato 18b_LTAIPRC_Art_123_Fr_XVIII 
 

Listado de tipos de suelo de Seduvi 

Ejercicio 
Periodo que se 

reporta 
Nomenclatura 

Hipervínculo al 
catálogo de zonas y 

uso de suelo 

   
  

   
  

 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______________ 
Periodo de actualización de la información: trimestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
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Formato 18c_LTAIPRC_Art_123_Fr_XVIII 
 

Sistema de Información Geográfica de Seduvi 
Normatividad 
utilizada como 

fuentede información 
para el SIG 

Fecha de publicación: 
dd/mm/aaaa en la GOCDMX 

Año y/o periodo de 
vigencia de cada 

documento 

Hipervínculo al 
documento de 

la 
normatividad 

Hipervínculo al Sistema 
de Información 
Geográfica (SIG) 

  
   

  
   

 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______________ 
Periodo de actualización de la información: trimestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
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XIX. La georreferenciación e imagen de todas las obras públicas, señalando: sector 
al que pertenece, ubicación, monto asignado y ejercido; 

Esta fracción deberá ser atendida por todos los sujetos obligados del poder ejecutivo de la 
Ciudad de México. En su caso, los sujetos que no hayan ejercido obra pública deberán 
señalarlo mediante una leyenda fundamentada, motivada y actualizada al periodo que 
corresponda. 

La información publicada en esta fracción deberá guardar relación con la fracción XXX 
(procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier 
naturaleza) del artículo 121 de la LTAIPRC. 

________________________________________________________________________ 

Periodo de actualización: trimestral 

Conservar en el sitio de Internet: la información correspondiente al ejercicio anterior y la 
que se genere en el ejercicio en curso 

Aplica a: todos los Sujetos Obligados del Poder Ejecutivo de la Ciudad de México 
________________________________________________________________________ 

Criterios sustantivos de contenido  
Criterio 1 Ejercicio 

Criterio 2 Periodo que se informa (enero-marzo, abril-junio, julio-
septiembre, octubre-diciembre) 

Criterio 3 Tipo de Obra 
Criterio 4 Sector al que pertenece 

Criterio 5 Ubicación de la obra pública26 (tipo de vialidad [catálogo], nombre de 

vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de 

asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano 

[colonia], clave de la localidad [catálogo], nombre de la localidad 

[catálogo], clave del municipio [catálogo], nombre del municipio o 

delegación [catálogo], clave de la entidad federativa [catálogo], 

nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal) 

Criterio 6 Monto asignado 

Criterio 7 Monto ejercido 

Criterio 8 Hipervínculo al mapa de georreferencia  

Criterio 9 Hipervínculo a la imagen de la obra  

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 10 Periodo de actualización de la información: trimestral 

Criterio 11 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 

corresponde, de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 

Criterio 12 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 

                                                           
26

Los componentes del domicilio se basan en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos emitida por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, publicada en el Diario Oficial el viernes 12 de noviembre de 2010. Disponible en: 
http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/normastecnicas/doc/dof_ntdg.pdf 
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la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 13 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 

información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 

Criterio 14 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterio 15 Fecha de validación de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 16 La información publicada se organiza mediante el formato 19, en el 

que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 

sustantivos de contenido. 

Criterio 17 El soporte de la información permite su reutilización 

 
Formato 19_LTAIPRC_Art_123_Fr_XIX 
 

Georreferenciación e imagen de todas las obras públicas de <<Sujeto Obligado>> 

Ejercicio Periodo 
Tipo de 

Obra 

Sector al 
que 

pertenece 

Ubicación de la obra pública 

Tipo 
vialidad 

Nombre 
vialidad 

Número 
Exterior 

Número Interior, 
en su caso 

Tipo de 
asentamiento 

         

         

 
Ubicación de la obra pública 

Nombre del 
asentamiento 

Clave de la 
localidad 

Nombre de 
la localidad 

Clave del 
municipio 

Nombre del 
municipio o 
delegación 

Clave de la 
entidad 

federativa 

Nombre de la 
entidad 

federativa 
Código postal 

        

        

 

Monto 
Asignado 

Monto Ejercido 
Hipervínculo al 

mapa de 
georreferencia 

Hipervínculo a 
la imagen de la 

obra 
    

    

 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ____________ 
Periodo de actualización de la información: trimestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
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XX. Un listado de las oficinas del Registro Civil en la Ciudad de México, incluyendo 
su ubicación, el currículum y antigüedad en el cargo de los oficiales o titulares y las 
estadísticas de los trámites que realice; 

Todos los sujetos obligados que integran el Poder Ejecutivo de la Ciudad de México, 
excepto la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, vincularán al sitio de Internet en 
donde ésta publica específicamente la información solicitada en la presente fracción, y la 
siguiente leyenda: 

No aplica. De acuerdo con lo establecido en el artículo 35, fracción XVIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, esta obligación es atribución de 
la Consejería Jurídica y Servicios Legales. 

Por su parte, la Consejería Jurídica y de Servicios Legales publicará un listado con las 
oficinas del Registro Civil, en la cual se deberá incluir la ubicación de cada oficina del 
Registro, el currículum y la antigüedad en el cargo de los oficiales o titulares, así como las 
estadísticas de los trámites que se realizan en esas unidades administrativas. 

La información publicada en esteapartado deberá guardar relación con lasfracciones XX 
(trámites, requisitos y formatos) y XXXII (estadísticas que generen en cumplimiento de 
sus facultades) del artículo 121 de la LTAIPRC. 

________________________________________________________________________ 

Periodo de actualización: trimestral 

Conservar en el sitio de Internet: por lo menos, la información correspondiente al 
ejercicio anterior y la que se genere en el ejercicio en curso 

Aplica a: Consejería Jurídica y de Servicios 
Legales_________________________________________________________________
_____ 
Criterios sustantivos de contenido 

Exceptuando a la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, los sujetos 
obligados que integran el Poder Ejecutivo de la Ciudad de México publicarán la 
siguiente leyenda e hipervínculo: 

Criterio 1 Leyenda:No aplica. De acuerdo con lo establecido en el artículo 35, 

fracción XVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Distrito Federal, esta obligación es atribución de la Consejería 

Jurídica y Servicios Legales. 

Criterio 2 Hipervínculo al sitio de Internet de la Consejería Jurídica y de 

Servicios Legales donde se publique la información solicitada en la 

presente fracción 

Por su parte, la Consejería Jurídica y de Servicios Legales publicará la siguiente 
información: 
Criterio 3 Ejercicio 
Criterio 4 Periodo que se informa (enero-marzo, abril-junio, julio-septiembre, 

octubre-diciembre) 
Criterio 5 Número de Juzgado 
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Criterio 6 Ubicación27 del Juzgado (tipo de vialidad [catálogo], nombre de 

vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de 

asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano 

[colonia], clave de la localidad [catálogo], nombre de la localidad 

[catálogo], clave del municipio [catálogo], nombre del municipio o 

delegación [catálogo], clave de la entidad federativa [catálogo], 

nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal) 

Criterio 7 Nombre del Oficial o Titular del Registro Civil 

Criterio 8 Antigüedad en el puesto 

Criterio 9 Hipervínculo al currículo del Oficial o Titular 

 
Por lo que respecta a las estadísticas correspondientes a los trámites que realiza, la 
Consejería Jurídica y de Servicios Legalesdeberá publicar: 

Criterio 10 Ejercicio 

Criterio 11 Periodo que se informa (enero-marzo, abril-junio, julio-septiembre, 
octubre-diciembre) 

Criterio 12 Denominación del trámite 
Criterio 13 Periodo de actualización de datos: Quincenal/Mensual/Bimestral/ 

Trimestral/Anual/Sexenal/Otro (especificar) 

Criterio 14 Hipervínculo al documento de la estadística del trámite 

 
Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 15  Periodo de actualización de la información: trimestral 

Criterio 16 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 

corresponde, de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 

Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 

la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 18 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 

información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 

Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterio 20 Fecha de validación de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 21 La información publicada se organiza mediante los formatos 20a, 20b 

y 20c, en los que se incluyen todos los campos especificados en los 

                                                           
27

Los componentes del domicilio se basan en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos emitida por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, publicada en el Diario Oficial el viernes 12 de noviembre de 2010. Disponible en: 
http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/normastecnicas/doc/dof_ntdg.pdf 
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criterios sustantivos de contenido. 

Criterio 22 El soporte de la información permite su reutilización 

 

Formato 20a_LTAIPRC_Art_123_Fr_XX 
 

Leyenda de no aplicabilidad de <<Sujeto Obligado>> 
Leyenda:<< No aplica. De acuerdo con lo establecido en 

el artículo 35, fracción XVIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal, esta 

obligación es atribución de la Consejería Jurídica y 
Servicios Legales.>>> 

Hipervínculo al portal de transparencia de la Consejería 
Jurídica y de Servicios Legales, en donde aparece la 

información solicitada en esta fracción. 

 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ____________________ 
Periodo de actualización de la información: trimestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 

 

Formato 20b_LTAIPRC_Art_123_Fr_XX 
 

Oficinas del Registro Civil de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales 

Ejercicio Periodo 
Número 

de 
Juzgado 

Ubicación del Registro Civil 

Tipo 
vialidad 

Nombre 
vialidad 

Número 
Exterior 

Número 
Interior, en su 

caso 

Tipo de 
asentamiento 

Nombre del 
asentamiento 

         

         

         

 

Ubicación del Registro Civil 

Clave de la 
localidad 

Nombre de 
la localidad 

Clave del 
municipio 

Nombre del municipio o 
delegación 

Clave de la 
entidad 

federativa 

Nombre de la entidad 
federativa 

Código postal 

       

       

       

 

Nombre del Oficial o Titular del Registro 
Civil 

Antigüedad en el 
puesto 

Hipervínculo al Currículum del Oficial o 
Titular 

   

   

   

 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ____________ 
Periodo de actualización de la información: trimestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
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Formato 20c_LTAIPRC_Art_123_Fr_XX 
 

Estadísticas de trámites de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales 

Ejercicio Periodo 
Denominación del 

trámite 

Periodo de actualización de datos: 
Quincenal/Mensual/Bimestral/Trimestral/ 

Anual/Sexenal/Otro (especificar) 

Hipervínculo al 
documento de la 

estadística del 
trámite 

     

     

     

 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ____________ 

Periodo de actualización de la información: trimestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
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XXI. Un listado de los títulos y las empresas concesionarias que participan en la 
gestión del agua; 

Esta fracción deberá ser atendida por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
(SACMEX). 
 
En este apartado se deberá publicar todo lo relacionado con los títulos y empresas 
concesionarias que realizan labores en la infraestructura hidráulica y otros inherentes que 
forman parte de los servicios públicos de agua potable, drenaje y alcantarillado y en su 
caso, de convenir a los intereses del Gobierno de la Ciudad de México, el tratamiento y 
reúso de aguas residuales. Así como también se deberá publicar las direcciones y 
teléfonos, a los que puede recurrir cualquier persona para solicitar información, o ciertos 
servicios. 
 
Todos los sujetos obligados que integran el Poder Ejecutivo de la Ciudad de México, 
exceptuando el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, vincularán a la sección del 
portal de Internet de SACMEX donde publica la información referida y publicarán la 
siguiente leyenda: 

 
“La publicación y actualización de la información está a cargo del Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México” 

________________________________________________________________________ 
Periodo de actualización: Trimestral. 
 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a por lo 
menos dos ejercicios anteriores. 
 
Aplica a: al Sistema de Aguas de la Ciudad de México 

Criterios sustantivos de contenido 
Exceptuando al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, todos los sujetos 
obligados que integran el Poder Ejecutivo de la Ciudad de México, publicarán la 
siguiente leyenda e hipervínculo: 

Criterio 1 Leyenda:“La publicación y actualización de la información está a 

cargo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México” 

Criterio 2 Hipervínculo al portal de transparencia del Sistema de Aguas de la 

Ciudad de México donde se publica la información solicitada en esta 

fracción 

Sistema de Aguas de la Ciudad de México, deberá publicar la información con los 
siguientes datos: 

Criterio 3 Ejercicio 

Criterio 4 
Periodo que se informa(enero-marzo, abril-junio, julio-septiembre, 

octubre-diciembre) 

Criterio 5 Empresa concesionaria 

Criterio 6 
Domicilio dela empresa concesionaria28 (tipo de vialidad [catálogo], 

nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su 

                                                           
28

Los componentes del domicilio se basan en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos emitida por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, publicada en el Diario Oficial el viernes 12 de noviembre de 2010. Disponible en: 
http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/normastecnicas/doc/dof_ntdg.pdf 
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caso], tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de 

asentamiento humano [colonia], clave de la localidad [catálogo], 

nombre de la localidad [catálogo], clave del municipio [catálogo], 

nombre del municipio o delegación [catálogo], clave de la entidad 

federativa [catálogo], nombre de la entidad federativa [catálogo], 

código postal) 

Criterio 7 Teléfono 

Criterio 8 Objeto de la concesión 

Criterio 9 Zona de operación 

Criterio 10 Hipervínculo al documento (Título de concesión) 

 
Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 11 Periodo de actualización de la información: Trimestral 

Criterio 12 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 

corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 

de la información 

Criterio 13 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 

información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 

de la información 

 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 14 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 

información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 

Criterio 15 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

 
Criterios adjetivos de formato 

Criterio 17 La información publicada se organiza mediante el formato 21a y 21b, 

en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 

sustantivos de contenido. 

Criterio 18 El soporte de la información permite su reutilización 

 
 

Formato 21a_LTAIPRC_Art_123_Fr_XXI 
Hipervínculo al portal de transparencia del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 

Leyenda 
Hipervínculo al portal de transparencia del Sistema de 

Aguas de la Ciudad de México 

 La publicación y actualización de la información está a 
cargo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 

 

Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______________ 
Periodo de actualización de la información: trimestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
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Formato 21b_LTAIPRC_Art_123_Fr_XXI 
 
Listado de los títulos y las empresas concesionarias que participan en la gestión del agua 
 

Ejercicio 

  Domicilio dela empresa concesionaria 

Periodo 
Empresa 

concesionaria 
Tipo vialidad 

Nombre 
vialidad 

Número 
Exterior 

Número 
Interior, 

en su caso 

Tipo de 
asentamiento 

Nombre del 
asentamiento 

Clave de la 
localidad 

Nombre de 
la localidad 

   
 
 

       

   
 
 

       

 
Domicilio de la empresa concesionaria 

Objeto de la 
concesión 

Zonas de operación 
Hipervínculo al documento 

(Título de concesión) 

Clave 
del 

munic
ipio 

Nombre dela 
delegación 

Clave de la 
entidad 

federativa 

Nombre de la 
entidad 

federativa 

Código 
postal 

Teléfono 

 
 

        

 
 

        

 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______________ 
Periodo de actualización de la información: trimestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
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XXII. Los mecanismos e informes de supervisión del desempeño de las empresas 
concesionarias que participan en la gestión del agua; 

Esta fracción deberá ser atendida por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
(SACMEX). 
 
Esta fracción refiere a la publicación de los informes correspondientes a los mecanismos 
aplicados a la vigilancia y supervisión de la atención de las incidencias, así como aquellos 
que permitan conocer el desempeño de la(s) empresa(s) concesionarias en la atención de 
las incidencias. 
 
Los mecanismose informes son elaborados por los concesionarios, al momento de 
presentarse un incidente en el suministro y comercialización del agua,objeto de la 
concesión. Por ejemplo, la reparación de alguna parte de la red de aguas o cambio de 
alguna válvula, etc. La periodicidad para efecto de publicar la información referida, deberá 
ser anual, de acuerdo al tiempo que tarda en subsanar la(s) incidencia(s) citadas.  
 
Todos los sujetos obligados que integran el Poder Ejecutivo de la Ciudad de México, 
exceptuando el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, vincularán a la sección del 
portal de Internet de SACMEX donde publica la información referida y publicarán la 
siguiente leyenda: 

  
“La publicación y actualización de la información está a cargo del Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México” 

 

Periodo de actualización: Anual. 
 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a por lo 
menos dos ejercicios anteriores. 
 
Aplica a: Sistema de Aguas de la Ciudad de México 

Criterios sustantivos de contenido 
 

Exceptuando al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, todos los sujetos 
obligados que integran el Poder Ejecutivo de la Ciudad de México, publicarán la 
siguiente leyenda e hipervínculo: 

Criterio 1 Leyenda:“La publicación y actualización de la información está a 

cargo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México” 

Criterio 2 Hipervínculo al portal de transparencia del Sistema de Aguas de la 

Ciudad de México donde se publica la información solicitada en esta 

fracción 

Sistema de Aguas de la Ciudad de México, deberá publicar la información con los 
siguientes datos: 
 
Criterio 3 Ejercicio 

Criterio 4 Periodo que se informa(enero-marzo, abril-junio, julio-septiembre, 
octubre-diciembre) 

Criterio 5 Denominación del concesionario/empresa 
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Criterio 6 Domicilio dela empresa concesionaria29 (tipo de vialidad [catálogo], 

nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su 

caso], tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de 

asentamiento humano [colonia], clave de la localidad [catálogo], 

nombre de la localidad [catálogo], clave del municipio [catálogo], 

nombre del municipio o delegación [catálogo], clave de la entidad 

federativa [catálogo], nombre de la entidad federativa [catálogo], 

código postal) 

Criterio 7 Teléfono 
Criterio 8 Tipo de incidencia 

Criterio 9 Mecanismos de vigilancia y supervisión, aplicados en la atención de 

la(s) incidencia(s). 

Criterio 10 Informe(s) del concesionario de la atención de la incidencia. 

Criterio 11 Informe(s) de supervisión del desempeño del concesionario/empresa 

(Cumplimiento o incumplimiento) 

 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 12 Periodo de actualización de la información: Anual 

Criterio 13 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 

corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 

de la información 

Criterio 14 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 

información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 

de la información 

 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 15 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 

información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla  

Criterio 16 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016)  

Criterio 17 Fecha de validación de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

 
Criterios adjetivos de formato 

Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato 22, en el 

que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 

sustantivos de contenido 

Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización 

 
  

                                                           
29

Los componentes del domicilio se basan en la Norma Técnica sobre Domicilios Geográficos emitida por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, publicada en el Diario Oficial el viernes 12 de noviembre de 2010. Disponible en: 
http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/normastecnicas/doc/dof_ntdg.pdf 
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Formato 22a_LTAIPRC_Art_123_Fr_XXII 

Hipervínculo al portal de transparencia del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 

Leyenda 
Hipervínculo al portal de transparencia del Sistema de 

Aguas de la Ciudad de México 

La publicación y actualización de la información está a 
cargo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 

 

 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______________ 
Periodo de actualización de la información: anual 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 

 
 
Formato 22b_LTAIPRC_Art_123_Fr_XXII 
 

Mecanismos e informes de supervisión del desempeño de las empresas concesionarias 
 

Ejercicio Periodo 
Concesionario 

o Empresa  

Domicilio del concesionario/empresa 

Tipo vialidad 
Nombre 
vialidad 

Número 
Exterior 

Número 
Interior, 

en su caso 

Tipo de 
asentamiento 

Nombre del 
asentamiento 

Clave de la 
localidad 

Nombre de 
la localidad 

   
 
 

       

   
 
 

       

 

Domicilio del concesionario/empresa 

Tipo de 
incidencia 

Clave del 
municipio 

Nombre de 
la delegación 

Clave de la 
entidad 

federativa 

Nombre de 
la entidad 
federativa 

Código 
postal 

Teléfono 

 
 

      

 
 

      

 
 

Mecanismos de vigilancia y 
supervisión, aplicados en la 
atención de la(s) incidencia(s). 

Informe(s) del concesionario de la 
atención de la incidencia 

Informe(s) de supervisión del 
desempeño del concesionario/empresa 
(Cumplimiento o incumplimiento) 

   

   

 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______________ 
Periodo de actualización de la información: anual 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
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XXIII. Información sobre las tarifas del suministro de agua potable según los 
diferentes usos doméstico, no doméstico y mixto por Colonia y Delegación; el 
método de cálculo, y la evolución de las mismas; 

En esta fracción el Sistema de Aguas de la Ciudad de México publicarala información 
contenida en el artículo 172 del Código Fiscal del Distrito Federal30, la cual refiere a los 
derechos por el suministro de agua; tarifas, subsidios y métodos de cálculo, establecidos 
por el Gobierno de la Ciudad de México. 
 
Se incluirá un hipervínculo a la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, donde el Sistema 
de Aguas de la Ciudad de México y/o la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México 
publicananualmente la relación de colonias y manzanas que obtienen subsidios o cuotas 
especiales, para el pago de derechos por el suministro de agua. 
 
Además, se publicará información sobre la evolución de las tarifas del suministro de agua 
potable, en la cual se pueda identificar el desarrollo territorial. 
 
Todos los sujetos obligados que integran el Poder Ejecutivo de la Ciudad de México, 
exceptuando el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, vincularán a la sección del 
portal de Internet de SACMEX donde publica la información referida y publicarán la 
siguiente leyenda: 

 
“La publicación y actualización de la información está a cargo del Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México” 

 

Periodo de actualización: Anual. 
 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a por lo 
menos dos ejercicios anteriores 
 
Aplica a: Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

Criterios sustantivos de contenido 
Exceptuando al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, todos los sujetos 
obligados que integran el Poder Ejecutivo de la Ciudad de México, publicarán la 
siguiente leyenda e hipervínculo: 

Criterio 1 Leyenda:“La publicación y actualización de la información está a 

cargo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México” 

Criterio 2 Hipervínculo al portal de transparencia del Sistema de Aguas de la 

Ciudad de México donde se publica la información solicitada en esta 

fracción 

 

Sistema de Aguas de la Ciudad de México, deberá publicar la información con los 

siguientes datos: 

Criterio 3 Ejercicio 

Criterio 4 Fecha de última modificación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México u otro medio. 

                                                           
30 EL Código Fiscal del Distrito Federal, lo expide la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. El cual contiene las tarifas y métodos de 
cálculo de los derechos por el suministro de agua, entre otros.   
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Criterio 5 Hipervínculo al documento que contiene la información del artículo 

172 del Código Fiscal del Distrito Federal 

Criterio 6 Hipervínculo a la Gaceta Oficial de la Ciudad de México donde se 

publica la relación de colonias y manzanas que obtienen subsidios o 

cuotas especiales. 

Criterio 7 Hipervínculo al documento de la evolución de las tarifas del 

suministro de agua potable 

 
Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 8 Periodo de actualización de la información: anual 

Criterio 9 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 

corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 

Criterio 10 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 

la información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y 

conservación de la información 

 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 11 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 

información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla  

Criterio 12 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016)  

Criterio 13 Fecha de validación de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

 
Criterios adjetivos de formato 

Criterio 14 La información publicada se organiza mediante el formato 23, en el 

que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 

sustantivos de contenido 

Criterio 15 El soporte de la información permite su reutilización  

 
 
 
 
Formato 23a_LTAIPRC_Art_123_Fr_XXIII 

Hipervínculo al portal de transparencia del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 

Leyenda 
Hipervínculo al portal de transparencia del Sistema de 

Aguas de la Ciudad de México 

La publicación y actualización de la información está a 
cargo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 

 

 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______________ 
Periodo de actualización de la información: Anual 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 

  



 Página 427 

 

Formato 23b_LTAIPRC_Art_123_Fr_XXIII 
 

Información sobre las tarifas del suministro de agua potable 

Ejercicio 

Fecha de última 
modificación en 
la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de 
México u otro 

medio. 

Hipervínculo al 
documento que 

contiene la información 
del artículo 172 del 

Código Fiscal del 
Distrito Federal 

Hipervínculo a la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de 

México donde se publica la 
relación de colonias y 

manzanas que obtienen 
subsidios o cuotas especiales 

Hipervínculo al 
documento de la 

evolución de las tarifas 
del suministro de agua 

potable 

     

     

 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______________ 
Periodo de actualización de la información: Anual 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
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XXIV. Información trimestral sobre la calidad del agua de la ciudad; 

La información correspondiente a vigilar la calidad del agua potable, residual y residual 
tratada en la infraestructura hidráulica de la Ciudad de México, corresponde al Sistema de 
Aguas de la Ciudad de México. 

Todos los sujetos obligados que integran el Poder Ejecutivo de la Ciudad de México, 
exceptuando el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, vincularán a la sección del 
portal de Internet de SACMEX donde publica la información referida y publicarán la 
siguiente leyenda: 

 
“La publicación y actualización de la información está a cargo del Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México” 

 

Periodo de actualización: Trimestral. 
 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a por lo 
menos dos ejercicios anteriores 
 
Aplica a: Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
 

Criterios sustantivos de contenido 
Exceptuando al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, todos los sujetos 
obligados que integran el Poder Ejecutivo de la Ciudad de México, publicarán la 
siguiente leyenda e hipervínculo: 

Criterio 1 Leyenda:“La publicación y actualización de la información está a 

cargo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México” 

Criterio 2 Hipervínculo al portal de transparencia del Sistema de Aguas de la 

Ciudad de México donde se publica la información solicitada en esta 

fracción 

Sistema de Aguas de la Ciudad de México, deberá publicar la información con los 
siguientes datos: 
Criterio 3 Ejercicio 

Criterio 4 Periodo 

Criterio 5 Delegación 

Criterio 6 Colonia 

Criterio 7 Clasificación de la calidad 

Criterio 8 Descripción  

Criterio 9 Hipervínculo al informe 

 
Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 10 Periodo de actualización de la información: Trimestral 

Criterio 11 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 

corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 

de la información 

Criterio 12 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 

la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
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conservación de la información 

 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 13 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 

información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla  

Criterio 14 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016)  

Criterio 15 Fecha de validación de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

 
Criterios adjetivos de formato 

Criterio 16 La información publicada se organiza mediante el formato 24a y 24b, 

en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios 

sustantivos de contenido 

Criterio 17 El soporte de la información permite su reutilización  

 

Formato 24a_LTAIPRC_Art_123_Fr_XXIV 
Hipervínculo al portal de transparencia del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 

Leyenda 
Hipervínculo al portal de transparencia del Sistema de 

Aguas de la Ciudad de México 

La publicación y actualización de la información está a 
cargo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 

 

Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______________ 
Periodo de actualización de la información: trimestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 

 
 
 
Formato 24b_LTAIPRC_Art_123_Fr_XXIV 

 
Información trimestral sobre la calidad del agua en la Ciudad de México 

Ejercicio Periodo Delegación Colonia 
 

Clasificación de la calidad 
 

Descripción Hipervínculo al informe 

       

       
 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información: ______________ 
Periodo de actualización de la información: trimestral 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
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XXV. Las manifestaciones de impacto ambiental; y 

 

Ésta fracción es aplicable a la Secretaría del Medio Ambiente. De conformidad con el 
artículo tercero de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la 
manifestación de impacto ambiental es el documento mediante el cual se da a conocer, 
con base en estudios, el impacto ambiental, significativo y potencial que generaría una 
obra o actividad, así como la forma de evitarlo o atenuarlo en caso de que sea negativo; 

La evaluación de impacto ambiental es un instrumento de la política ambiental, cuyo 
objetivo es prevenir, mitigar y restaurar los daños al ambiente así como la regulación de 
obras o actividades para evitar o reducir sus efectos negativos en el ambiente y en la 
salud humana. A través de este instrumento se plantean opciones de desarrollo que sean 
compatibles con la preservación del ambiente y manejo de los recursos naturales. 

La Secretaría del Medio Ambiente deberá de publicar, además de las manifestaciones de 
impacto ambiental, las medidaspreventivas de mitigación y las demás necesarias para 
evitar y reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente. 

 Medidas de prevención: conjunto de acciones que deberá ejecutar el promovente para 
evitar efectos previsibles de deterioro del ambiente; 
 

 Medidas de mitigación: conjunto de acciones que deberá ejecutar el promovente para 
atenuar los impactos y restablecer las condiciones ambientales antes de la perturbación 
que se causare con la realización de un proyecto en cualquiera de sus etapas; 
 

 Medidas de compensación: conjunto de acciones a través de las cuales se pretende 
recuperar la funcionalidad ecológica de ambientes dañados por impactos residuales o 
garantizar la continuidad de aquellos otros que presentan algún grado de conservación, 
cuando ambos están ubicados en espacios geográficos distintos al afectado directamente 
por una obra o actividad. 
 
Cuando se trate de actividades consideradas altamente riesgosas en los términos de Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la manifestación deberá 
incluir el estudio de riesgo correspondiente.  
 
Si después de la presentación de una manifestación de impacto ambiental se realizan 
modificaciones al proyecto de la obra o actividad respectiva, los interesados deberán 
hacerlas del conocimiento de la Secretaría, a fin de que ésta, en un plazo no mayor de 10 
días les notifique si es necesaria la presentación de información adicional para evaluar los 
efectos al ambiente, que pudiesen ocasionar tales modificaciones, en términos de lo 
dispuesto en esta Ley. 
 

Todos los sujetos obligados que integran el Poder Ejecutivo de la Ciudad de México, 
exceptuando e laSecretaría del Medio Ambiente, vincularán a la sección del portal de 
Internet de la Secretaría donde publica la información referida y publicarán la siguiente 
leyenda: 

 
“La publicación y actualización de la información está a cargo dela Secretaría del Medio 
ambiente” 

_______________________________________________________________________ 
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Periodo de actualización: Anual 

Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a por lo 
menos dos ejercicios anteriores 

Aplica a: Secretaría del Medio Ambiente 

Criterios sustantivos de contenido 

Exceptuando la Secretaría del Medio Ambiente, todos los sujetos obligados que 
integran el Poder Ejecutivo de la Ciudad de México, publicarán la siguiente leyenda 
e hipervínculo: 

Criterio 1 Leyenda:“La publicación y actualización de la información está a 

cargo dela Secretaría del Medio Ambiente” 

Criterio 2 Hipervínculo al portal de transparencia dela Secretaría del Medio 

Ambiente donde se publica la información solicitada en esta fracción 

La Secretaría del Medio Ambiente, deberá publicar la información con los siguientes 
datos: 
Criterio 3 Ejercicio 

Criterio 4 Datos generales del proyecto 

Criterio 5 Responsable del estudio de impacto ambiental 

Criterio 6 Descripción de las obras o actividades y, en su caso, de los 

programas o planes parciales de desarrollo; 

Criterio 7 Los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan 

los resultados de la manifestación de impacto ambiental. 

Criterio 8 Descripción de los posibles efectos en el o los ecosistemas que 

pudieran ser afectados por la obra o actividad de que se trate 

Criterio 9 Tipo de medidas que se pueden aplicar (Prevención, Mitigación o 

Compensación) 

Criterio 10 Hipervínculo al documento completo mediante el cual se da a conocer 

el impacto ambiental 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 11 Periodo de actualización de la información: anual 

Criterio 12 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 
de la información. 

Criterio 13 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información. 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 14 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 

Criterio 15 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterio 16 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 30/Abril/2016) 



 Página 432 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 17 La información publicada se organiza mediante el formato 25a y 25b, 
en el cual se incluyen todos los campos especificados en los criterios 
sustantivos de contenido 

Criterio 18 El soporte de la información permite su reutilización 

 
Formato 25a_LTAIPRC_Art_123_Fr_XXV 

Hipervínculo al portal de transparencia de la Secretaría del Medio Ambiente 

Leyenda 
Hipervínculo al portal de transparencia delaSecretaría del 

Medio Ambiente 

La publicación y actualización de la información está a 
cargo dela Secretaría del Medio Ambiente 

 

Área(s) o unidad(es) administrativa(s) responsable(s) de la información: _________________ 
Periodo de actualización: anual 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 

 
 
Formato 25b_LTAIPRC_Art_123_Fr_XXV 

 
Manifestaciones de impacto ambiental 

Ejercicio 
Datos generales 

del proyecto 

Responsable del 
estudio de impacto 

ambiental; 

 

Descripción de las obras o 
actividades y, en su caso, de 

los programas o planes 
parciales de desarrollo; 

 
Los instrumentos 
metodológicos y 

elementos técnicos 
que sustentan los 
resultados de la 

manifestación de 
impacto 

ambiental. 

       

     

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Área(s) o unidad(es) administrativa(s) responsable(s) de la información: _________________ 
Periodo de actualización: anual 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
  

 
 Descripción de los posibles efectos 

en el o los ecosistemas que 
pudieran ser afectados por la obra 

o actividad de que se trate 

Tipo de medidas que se pueden 
aplicar(Prevención, Mitigación o 

Compensación) 

Hipervínculo al documento 
completo mediante el cual se 

da a conocer el impacto 
ambiental 
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XXVI. Los resultados de estudios de calidad del aire. 

 
De conformidad con el artículo 54 del Reglamento Interior de la Administración Pública del 
Distrito Federal corresponde a la Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire de la 
Secretaría del Medio Ambiente (SEDEMA), elaborar diagnósticos y tendencias de calidad 
del aire en la Ciudad de México y establecer y aplicar los mecanismos de difusión de la 
información de calidad del aire en la Ciudad de México. 
 
En ésta fracción se publicarán los resultados anuales PROMEDIO de la calidad del aire, 
conforme a la base de datos de la Red Automática de Monitoreo Atmosférico (RAMA). Las 
bases de datos anuales de la RAMA contienen información de las concentraciones de 
contaminantes que se registran cada hora desde 1986. 
 
Además, el Sujeto Obligado deberá publicar dos hipervínculos, el primero corresponderá 
a la Dirección de Monitoreo Atmosférico http://www.aire.cdmx.gob.mx/default.phpy el 
segundo al Reporte de Calidad del aire http://www.aire.df.gob.mx/ultima-hora-reporte.php, 
lo anterior con la finalidad de conocer los reportes más recientes sobre el estado de la 
calidad del aire de la Ciudad de México, las condiciones meteorológicas y la intensidad de 
la radiación solar ultravioleta, sus riesgos y recomendaciones. En la Ciudad de México, el 
índice de calidad del aire se reporta cada hora los 365 días del año, para cada una de las 
29 estaciones automáticas de monitoreo de la calidad del aire. 
 
Asimismo, se deberá publicar el porcentaje de la contribución de emisiones 
contaminantes por sector (precursores de ozono y partículas). 
 
Todos los sujetos obligados que integran el Poder Ejecutivo de la Ciudad de México, 
exceptuando la Secretaría del Medio Ambiente, vincularán a la sección del portal de 
Internet de SEDEMA donde publica la información referida y publicarán la siguiente 
leyenda: 

 
“La publicación y actualización de la información está a cargo dela Secretaría del Medio 
Ambiente” 

_______________________________________________________________________________ 

Periodo de actualización: Anual 

Conservar en el sitio de Internet: información vigente y la correspondiente a por lo 
menos dos ejercicios anteriores 

Aplica a: Secretaría del Medio Ambiente 

Criterios sustantivos de contenido 

Exceptuando la Secretaría del Medio Ambiente, todos los sujetos obligados que 
integran el Poder Ejecutivo de la Ciudad de México, publicarán la siguiente leyenda 
e hipervínculo: 
Criterio 1 Leyenda:“La publicación y actualización de la información está a 

cargo de la Secretaría del Medio Ambiente” 

Criterio 2 Hipervínculo al portal de transparencia dela Secretaría del Medio 

Ambiente donde se publica la información solicitada en esta fracción 
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La Secretaría del Medio Ambiente, deberá publicar la información con los siguientes 
datos: 
Criterio 3 Ejercicio 

Criterio 4 Categoría (Calidad del aire promedio que se presentó en el año) 

Criterio 5 Intervalo (Un valor menor a 100 se considera satisfactorio y con un 

bajo riesgo para la salud. Cualquier nivel superior a 100 implica algún 

riesgo para la salud) 

Criterio 6 Mensaje 

Criterio 7 Significado 

Criterio 8 Recomendaciones 

Respecto a la contribución de emisiones por sector, deberá publicar: 
Criterio 9 Ejercicio 

Criterio 10 Sector (transporte, industria, habitacional y otros) 

Criterio 11 Porcentaje 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 12 Periodo de actualización de la información: anual 

Criterio 13 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 

corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 

de la información. 

Criterio 14 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 

información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación 

de la información. 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 15 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 

información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 

Criterio 16 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterio 17 Fecha de validación de la información publicada con el formato 

día/mes/año (por ej. 30/Abril/2016) 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato 26a, 26b y 

26c, en el cual se incluyen todos los campos especificados en los 

criterios sustantivos de contenido 

Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización 
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Formato 26a_LTAIPRC_Art_123_Fr_XXVI 
Hipervínculo al portal de transparencia de la Secretaría del Medio Ambiente 

Leyenda 
Hipervínculo al portal de transparencia delaSecretaría del 

Medio Ambiente 

La publicación y actualización de la información está a 
cargo dela Secretaría del Medio Ambiente 

 

Área(s) o unidad(es) administrativa(s) responsable(s) de la información: _________________ 
Periodo de actualización: anual 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 

 
 
 
Formato 26b_LTAIPRC_Art_123_Fr_XXVI 
 

Calidad del aire 

Ejercicio 

Categoría (Calidad 
del aire promedio 

que se presentó en 
el año) 

Intervalo (Un valor menor a 100 se 
considera satisfactorio y con un bajo 
riesgo para la salud. Cualquier nivel 
superior a 100 implica algún riesgo 

para la salud) 

Mensaje 
 

Significado 
 

Recomendaciones 

        

      

Área(s) o unidad(es) administrativa(s) responsable(s) de la información: _________________ 
Periodo de actualización: anual 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 

 
 
 
Formato 26c_LTAIPRC_Art_123_Fr_XXVI 
 

Contribución de emisiones por sector 

Ejercicio 
Sector (transporte, industria, habitacional y 

otros) 
Porcentaje 

 

 

 

   

 
Área(s) o unidad(es) administrativa(s) responsable(s) de la información: _________________ 
Periodo de actualización: anual 
Fecha de actualización: día/mes/año 
Fecha de validación: día/mes/año 
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Tabla de Actualización y Conservación de la Información 

Poder Ejecutivo del Distrito Federal 

Artículo Fracción Inciso 
Periodo de 

actualización 

Observaciones 

acerca de la 

información a 

publicar 

Periodo de 

Conservación 

de la 

información 

Artículo 123. 

Además de lo 

señalado en el 

artículo anterior 

de la presente 

Ley, el Poder 

Ejecutivo de la 

Ciudad de 

México deberá 

mantener 

actualizada, de 

forma impresa 

para consulta 

directa y en los 

respectivos 

sitios de 

internet, de 

acuerdo con sus 

funciones, 

según 

corresponda, la 

información 

respecto de los 

temas, 

documentos y 

políticas que a 

continuación se 

detallan: 

Fracción I 

Las iniciativas 

de leyes o 

decretos y 

demás 

disposiciones 

generales o 

particulares 

en materia 

administrativa

; 

 

trimestral o 15 

días después de 

publicar alguna 

norma 

La Jefatura de 

Gobierno de la 

Ciudad de México 

deberá publicar 

las iniciativas de 

ley o decretos que 

envíe a la 

Asamblea 

Legislativa. 

Asimismo, todos 

los sujetos 

obligados que 

conforman el 

órgano ejecutivo 

de la capital del 

país deberán 

informar respecto 

de las 

disposiciones 

generales o 

particulares en 

materia 

administrativa que 

publiquen en la 

Gaceta Oficial de 

la Ciudad de 

México 

Información 

vigente y la 

correspondiente 

al ejercicio 

anterior. 

 

Fracción II El 

Programa 

General de 

Desarrollo de 

la Ciudad de 

México 

vinculado con 

los 

programas 

operativos 

anuales y los 

respectivos 

indicadores 

de gestión 

que permitan 

conocer las 

metas, por 

unidad 

responsable, 

así como los 

 

Para el caso del 

PGDDF, 

sexenal. Para el 

Gobierno de la 

Ciudad de 

México: cuando 

se decrete el 

Plan respectivo 

cada seis años; 

en caso de que 

el Congreso de 

la Unión realice 

observaciones 

para su 

ejecución, 

revisión o 

adecuación, se 

actualizará en 

marzo de cada 

año. Respecto a 

todos los órganos 

que participen en 

la elaboración del 

Programa 

General de 

Desarrollo, es 

decir, el Jefe de 

Gobierno, 

Secretarías, 

Procuraduría, 

Oficialía Mayor, 

Contraloría 

General y 

Consejería 

Jurídica, lo 

correspondiente 

al PGDDF. A los 

sujetos obligados 

del Ejecutivo, lo 

correspondiente a 

Información 

vigente y la 

correspondiente 

a por lo menos 

dos 

administraciones 

anteriores 
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avances 

físico y 

financiero, 

para cada 

una de las 

metas. Sobre 

los 

indicadores 

de gestión se 

deberá 

difundir, 

además, el 

método de 

evaluación 

con una 

justificación 

de los 

resultados 

obtenidos y el 

monto de los 

recursos 

públicos 

asignados 

para su 

cumplimiento; 

la información de 

los Programas 

Operativos 

Anuales 

vinculados con 

el PGDDF, 

trimestral. 

la información de 

sus Programas 

Operativos 

Anuales y su 

vinculación con el 

PGDDF. 

Artículo 123… 

Fracción III 

El 

presupuesto 

de egresos y 

las fórmulas 

de 

distribución 

de los 

recursos 

otorgados, 

desglosando 

su origen y 

destino, 

precisando 

las 

cantidades 

correspondie

ntes a su 

origen, ya sea 

federal o 

local, y 

señalando en 

su caso, la 

cantidad que 

se destinará a 

programas de 

apoyo y 

desarrollo de 

los Órganos 

Políticos 

 Anual o---o 

información 

vigente y la 

correspondiente 

a todos los 

ejercicios de la 

administración 

en curso, y por lo 

menos dos 

administraciones 

anteriores 
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Administrativo

s, Alcaldías o 

Demarcacion

es 

Territoriales; 

Artículo 123… 

Fracción IV 

El listado de 

expropiacione

s decretadas 

y ejecutadas 

que incluya, 

cuando 

menos, la 

fecha de 

expropiación, 

el domicilio y 

la causa de 

utilidad 

pública y las 

ocupaciones 

superficiales; 

 Trimestral o---o 

Información del 

ejercicio en 

curso por lo 

menos una 

administración 

anterior 

Artículo 123… 

Fracción V 

Los listados 

de las 

personas que 

incluyan 

nombre, 

denominación 

o razón social 

y clave del 

registro 

federal de los 

contribuyente

s, que han 

recibido 

exenciones, 

condonacione

s o 

cancelacione

s de 

impuestos 

locales o 

regímenes 

especiales en 

materia 

tributaria 

local, así 

como los 

montos 

respectivos 

cuidando no 

revelar 

información 

confidencial, 

 Trimestral o---o 

Información 

vigente y la del 

ejercicio en 

curso  
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salvo que los 

mismos se 

encuentren 

relacionados 

al 

cumplimiento 

de los 

requisitos 

establecidos 

para la 

obtención de 

los mismos. 

Asimismo, la 

información 

estadística 

sobre las 

exenciones 

previstas en 

las 

disposiciones 

fiscales; 

Artículo 123… 

Fracción VI 

El listado de 

patentes de 

corredores y 

notarios 

públicos 

otorgadas, en 

términos de la 

Ley 

respectiva; 

así como sus 

datos de 

contacto, la 

información 

relacionada 

con el 

proceso de 

otorgamiento 

de la patente 

y las 

sanciones 

que se les 

hubieran 

aplicado; 

 Trimestral o---o 
Información 

vigente 

Artículo 123… 

Fracción VII 

La 

información 

detallada que 

contengan los 

planes de 

desarrollo 

urbano, 

ordenamiento 

 

Anual. En el 

caso del Poder 

Ejecutivo de la 

Ciudad de 

México, trianual 

o cuatrienal. Los 

municipios 

actualizarán sus 

planes cada tres 

o---o 

Los Planes y/o 

programas 

vigentes 

Respecto de los 

tipos de uso del 

suelo, licencias 

de uso y 

construcción, la 
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territorial y 

ecológico, los 

tipos y usos 

de suelo, 

licencias de 

uso y 

construcción 

otorgadas por 

el Gobierno 

de la Ciudad 

de México 

que permitan 

que el usuario 

conozca de 

manera 

rápida y 

sencilla el tipo 

de uso de 

suelo con que 

cuenta cada 

predio, a 

través de 

mapas y 

planos 

georreferenci

ados; 

o cuatro años 

según 

corresponda. 

Respecto a los 

tipos de uso del 

suelo, licencias 

de uso y 

construcción: 

trimestral 

información de 

dos ejercicios 

anteriores y la 

del ejercicio en 

curso. 

Artículo 123… 

Fracción VIII 

Las 

disposiciones 

administrativa

s, 

directamente 

o a través de 

la autoridad 

competente, 

con el plazo 

de 

anticipación 

que prevea la 

legislación 

aplicable al 

sujeto 

obligado de 

que se trate, 

salvo que su 

difusión 

pueda 

comprometer 

los efectos 

que se 

pretenden 

lograr o se 

trate de 

situaciones 

de 

 Trimestral 

El listado a 

publicar 

concentrará, por 

cada sujeto 

obligado del 

poder ejecutivo de 

la Ciudad de 

México, las 

disposiciones 

generales por tipo 

y jerarquía. En los 

casos que así 

corresponda se 

incluirá la vigencia 

de las 

disposiciones, 

señalado la fecha 

de inicio y la de 

término. 

Información 

vigente 
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emergencia, 

de 

conformidad 

con dichas 

disposiciones; 

Artículo 123… 

Fracción IX 

Estadísticas e 

índices 

delictivos, así 

como los 

indicadores 

de la 

procuración 

de justicia; 

 Trimestral 

La Procuraduría 

General de 

Justicia del 

Distrito Federal 

(PGJCDMX) y la 

Secretaría de 

Seguridad Pública 

de la Ciudad de 

México 

(SSPCDMX) 

deberán publicar 

y actualizar 

trimestralmente, 

con datos por 

mes y por año, las 

estadísticas e 

índices delictivos, 

así como los 

indicadores de 

procuración de 

justicia. 

Información 

vigente 

Artículo 123… 

Fracción X 

En materia de 

investigación 

de los delitos, 

estadísticas 

sobre el 

número de 

averiguacione

s previas o 

carpetas de 

investigación: 

a) En su caso 

las que 

fueron 

desestimadas

; 

b) En cuántas 

se ejerció 

acción penal; 

c) En cuántas 

se propuso el 

no ejercicio 

de la acción 

penal; 

d) En cuántas 

se aplicaron 

los criterios 

a) El 

contenido de 

las gacetas 

municipales, 

las cuales 

deberán 

comprender 

los 

resolutivos y 

acuerdos 

aprobados 

por los 

ayuntamiento

s, y 

Trimestral o---o 
Información 

vigente 
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de 

oportunidad; 

e) En cuántas 

se propuso la 

reserva o el 

archivo 

temporal; y 

f) Además de 

las órdenes 

de 

aprehensión, 

de 

comparecenci

a, 

presentación 

y cateo; 

Artículo 123… 

Fracción XI 

Las 

cantidades 

recibidas por 

concepto de 

multas y 

servicios de 

grúa y 

almacenamie

nto de 

vehículos, en 

su caso, así 

como el 

destino al que 

se aplicaron; 

 Trimestral 

Con información 

desagregada por 

mes 

Información del 

ejercicio en 

curso 

Artículo 123… 

Fracción XII 

Los 

reglamentos 

de las leyes 

expedidos en 

ejercicio de 

sus 

atribuciones; 

 Quincenal o---o 
Información 

vigente 

Artículo 123… 

Fracción  XIII 

Los 

convenios de 

coordinación 

con la 

Federación, 

Entidades 

Federativas y 

Municipios, y 

de 

concertación 

con los 

sectores 

social y 

 Trimestral o---o 
Información 

vigente 
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privado, 

señalando el 

objeto, las 

partes y 

tiempo de 

duración; 

Artículo 123… 

Fracción XIV 

La 

información 

que sea de 

utilidad o 

resulte 

relevante 

para el 

conocimiento 

y evaluación 

de las 

funciones y 

políticas 

públicas; 

 Trimestral o---o 
Información 

vigente 

Artículo 123… 

Fracción XV. 

Sistema 

electrónico 

con el uso de 

un tabulador 

que permita 

consultar el 

cobro de 

impuestos, 

servicios, 

derechos y 

aprovechamie

ntos, así 

como el total 

de las 

cantidades 

recibidas por 

estos 

conceptos, 

así como 

informes de 

avance 

trimestral de 

dichos 

ingresos; 

 Trimestral o---o 
Información 

vigente 

Artículo 123… 

Fracción 

XVI. Relación 

de 

constancias, 

certificados, 

permisos, 

licencias, 

autorizacione

s, 

 Trimestral 

Información que 

conozcan o 

posean los 

sujetos obligados 

en el ejercicio de 

sus funciones, 

sobre 

constancias, 

certificados, 

Información 

vigente 
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certificacione

s de uso de 

suelo, registro 

de 

manifestacion

es y 

dictámenes 

de las obras 

que se llevan 

a cabo en 

cada una de 

las 

demarcacione

s territoriales, 

que permita 

conocer el 

estado, 

situación 

jurídica y 

modificacione

s de cualquier 

índole de 

cada predio, 

para la 

ejecución de 

obras de 

construcción, 

ampliación o 

demolición de 

edificaciones 

o 

instalaciones 

o realizar 

obras de 

construcción, 

reparación, y 

mejoramiento 

de 

instalaciones 

subterráneas; 

permisos, 

licencias , 

autorizaciones , 

manifestaciones y 

dictámenes de 

obras que den 

cuenta de la 

situación jurídica 

de cualquier 

predio de la 

Ciudad de México 

Artículo 123… 

Fracción 

XVII. Los 

recursos 

remanentes 

de los 

ejercicios 

fiscales 

anteriores, 

así como su 

aplicación 

específica; 

 Anual 

Aplica a todos los 

Sujetos 

Obligados; en su 

caso, señalar 

mediante una 

leyenda fundada, 

motivada y 

actualizada al 

periodo que 

corresponda, la 

razón por la cual 

no se tiene la 

información 

requerida por esta 

Información de 

dos ejercicios 

fiscales 

anteriores 
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fracción. 

Artículo 123… 

Fracción 

XVIII Los 

usos de suelo 

a través de 

mapas y 

planos 

georreferenci

ados que 

permitan que 

el usuario 

conozca de 

manera 

rápida y 

sencilla el tipo 

de uso de 

suelo con que 

cuenta cada 

predio; 

 Trimestral o---o 
Información 

vigente 

Artículo 123… 

Fracción 

XIX. La 

georreferenci

ación e 

imagen de 

todas las 

obras 

públicas, 

señalando: 

sector al que 

pertenece, 

ubicación, 

monto 

asignado y 

ejercido; 

 Trimestral o---o 

Información 

correspondiente 

al ejercicio 

anterior y la que 

se genere en el 

ejercicio en 

curso 

Artículo 123… 

Fracción XX. 

Un listado de 

las oficinas 

del Registro 

Civil en la 

Ciudad de 

México, 

incluyendo su 

ubicación, el 

currículum y 

antigüedad 

en el cargo 

de los 

oficiales o 

titulares y las 

estadísticas 

de los 

trámites que 

realice; 

 Trimestral o---o 

por lo menos, la 

información 

correspondiente 

al ejercicio 

anterior y la que 

se genere en el 

ejercicio en 

curso 
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Artículo 123… 

Fracción 

XXI. Un 

listado de los 

títulos y las 

empresas 

concesionaria

s que 

participan en 

la gestión del 

agua; 

 Trimestral o---o 

Información 

vigente y la 

correspondiente 

a por lo menos 

dos ejercicios 

anteriores. 

Artículo 123… 

Fracción 

XXII. Los 

mecanismos 

e informes de 

supervisión 

del 

desempeño 

de las 

empresas 

concesionaria

s que 

participan en 

la gestión del 

agua; 

 Anual o---o 

Información 

vigente y la 

correspondiente 

a por lo menos 

dos ejercicios 

anteriores. 

Artículo 123… 

Fracción 

XXIII. 

Información 

sobre las 

tarifas del 

suministro de 

agua potable 

según los 

diferentes 

usos 

doméstico, no 

doméstico y 

mixto por 

Colonia y 

Delegación; 

el método de 

cálculo, y la 

evolución de 

las mismas; 

 Anual o---o 

Información 

vigente y la 

correspondiente 

a por lo menos 

dos ejercicios 

anteriores. 

Artículo 123… 

Fracción 

XXIV 

Información 

trimestral 

sobre la 

calidad del 

agua de la 

ciudad; 

 Trimestral o---o 

Información 

vigente y la 

correspondiente 

a por lo menos 

dos ejercicios 

anteriores. 

Artículo 123… 
Fracción 

XXV Las 

manifestacion

 Anual o---o 
Información 

vigente y la 

correspondiente 
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es de impacto 

ambiental; y 

a por lo menos 

dos ejercicios 

anteriores. 

Artículo 123… 

Fracción 

XXVI. Los 

resultados de 

estudios de 

calidad del 

aire. 

 Anual o---o 

Información 

vigente y la 

correspondiente 

a por lo menos 

dos ejercicios 

anteriores. 

 


